
AÑO CCXVL—Núm. 3 14. Sábado 10 de Noviembre de 1877. Tomo IV.=Pág. 439

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud en el Real Sitio de El Pardo, 
desde donde regresará esta tarde á ¡a Corte.

S. A. R. la Serma. Princesa de Asturias, que 
se halla desde ayer en compañía de S*. M.> regresará 
también esta tarde.

SS. AA. RR. las Sennas. Infantas Doña María del 
Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta Corte, 
sin novedad también en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Examinado el expediente rem itido por V. S. con m o

tivo del recurso de alzada interpuesto por D. Benito Al- 
berti:

 Resultando que el A yuntam iento de San Feliú de 
Guixols autorizó al recurrente para elevar un poco las pa
redes de un huerto que posee "en la calle del Hospital de 
dicha villa, y para abrir una puerta en la citada tapia: 

Resultando que además do estas obras el propietario 
practicó una ventana, figuró otro vano y pintó la tapia, 
convirtiéndola así en fachada al exterior, y por el in terior 
construyó una cubierta y estableció una fábrica de bebi
das gaseosas, uniendo esta cubierta á la pared de la calle 
por dos nuevas traviesas de fábrica de ladrillo de 15 cen
tím etros de espesor, las cuales aum entan la solidez y dura
ción de dicha pared:

Resultando de esto manifiesta infracción de lo pre
ceptuado en la Real orden de 9 de'Febrero de 1863:

Resultando que el A yuntam iento, en uso de sus a tribu 
ciones, acordó oportunamente la demolición de la pared de 
la calle del Hospital en el térm ino de ocho dias:

Resultando que de este acuerdo se alzó el propietario  
ante la Gomision provincial, con cuyo dictámen se con
formó Y. S., resolviendo que no procedia el derribo de la 
citada pared de cerca, construida, con el oportuno permiso, 
pero sí el de las traviesas de refuerzo levantadas ju n to  á 
la misma y el de todas las demás obras construidas sin 
autorización:

Resultando que el Sr. Alberti apeló de este acuerdo 
ante este Ministerio, fundándose en que la Comisión pro
vincial se extralim itó de sus atribuciones, pues su misión 
en este caso se reducía á confirmar ó anular” el acuerdo 
del A yuntam iento; per lo cual solicita que se confirme ei 
acuerdo de V. S. en la parte que declara no procede el 
derribo de la pared, y que so revoque en los demás ex
tremos:

Considerando que es infundada la invasión de a tribu
ciones en que se apoya el recurso de alzada in terpuesto 
por el mencionado propietario , y que es muy acertado el 
acuerdo apelado; de conformidad con lo informado por la 
Sección primera de la Junta  consultiva de C am inos, Ca
nales y Puertos, y lo propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) so ha servido desestim ar la so
licitud de D. B en ito , Alberti., y confirmar la resolución 
dictada por Y. S. en'9 de Agosto último.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde d Y. S. muchos años. M adrid 6 
do Noviembre de 1877.

G. TOLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

limo. Sr.: Los montes públicos reservados de la venta 
por la ley de £4 de Mayo de 1863, que resumió las princi
pales prescripciones del Real decreto de 22 de Enero de 1862, 
habian sido catalogados con arreglo á estas y á las reglas 
establecidas en Real orden de la misma fecha, pero sin 
duda por el apremio con que se pidieron y efectuaron en
tonces-los trabajos, ya se previo que pudieran considerarse 
como montes exceptuados algunos que no reunieran los re
quisitos exigidos y dejaran de comprenderse'otros que real
mente los contuviesen; estableciéndose en su consecuencia 
desde luego que R inclusión ó no inclusión en el Catálogo 
no prejuzgaba la excepción de venta por razón de su ca
bida ó especie arbórea. El reglamento de 17 de Mayo de 1865 
sancionó este mismo principio, dejando expedita la acción 
dé poderse reclam ar la exclusión de los montes que carecie
sen de las condiciones que m arca la ley, ya por los p a rti
culares según el art. 1-4, ya por las oficinas de Hacienda 
con arreglo al siguiente, así como la facultad de disponerse 
la inclusión de los que teniendo aquellas condiciones no se 
hubiesen comprendido en el Catálogo por omisión ú otra 
causa cualquiera.

No ascienden, cu verdad, á gran número, á pesar del tras
curso del-i años, las eliminaciones y adiciones acordadas en 
ese tiempo por razón de la cabida y especie arbórea; pero ellas 
y otras de índole diversa dem uestran, sin embargo, que el 
Catálogo ha sufrido alteraciones en uno y otro concepto, y 
que es susceptible de rectificación sin el menor quebranta
miento de las leyes y demás disposiciones que regulan la 
excepción de los montes públicos, siempre que se atempere 
la revisión á las term inantes prescripciones de las mismas.

Por otra parte, próxima la ejecución de los preceptos 
de la ley de 11 de Julio últim o sobre repoblación, fomento 
y mejora de la riqueza forestal, natural parece que su apli
cación se lleve á aquellas fincas que indudablemente re 
únan las condiciones de excepción que establece la ley es
pecial de 24 de Mayo de 1863.

Por últim o, la aprem iante necesidad de allegar al Te
soro todos los recursos posibles para el pago de las sagradas 
é ineludibles obligaciones del Estado, á una de las cuales, 
la minoración de la Deuda publica, se halla especialmente 
afecto ei producto do la desamortización, aconseja también 
depurar las excepciones de los bienes amortizados, aunque 
sin traspasar los lím ites de las disposiciones legales que r i
gen en la m ateria, porque otra cosa no consienten.

En v irtud  de las precedentes consideraciones, de con
formidad con lo propuesto por el Ministerio de Hacienda 
y por esa Dirección general, y oída la ¿unta consultiva de 
Montes,. S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido d ic ta r la s  
disposiciones siguientes:

1.a Se nombra una Comisión, compuesta de los inspec
tores generales ele segunda clase del Cuerpo de Montes, 
Vocales de la Junta consultiva, D. Pedro Bravo Quejido, 
D. Antonio Oampuzaiio, D. Francisco García M artino, Don' 
Francisco Ramírez y D. Dionisio ünzeta, bajo la presiden
cia del primero, y auxiliada de los Ingenieros Jefes D. Luis 
de ürréjo la, D. José Jordaría y D. Luis de la Eseosura, el 
segundo de los cuales desempeñará las funciones de Secre
tario, con el fin de proceder á la revisión del Catálogo de 
montes públicos exceptuados de la desamortización.

2.a Esta Comisión se constituirá desde luego en ei local 
de la Junta  consultiva del Cuerpo, y se ocupará sin levantar 
mano de la rectificación del Catálogo de cada provincia, 
teniendo al efecto presentes las inclusiones y exclusiones 
acordadas desde su formación en 1802, los expedientes in 
coados sobie anulación do venías verificadas, y cuantos 
antecedentes sean nccesaixos para depurar los montes que 
con arreglo á las disposiciones vigentes deban quedar e x 
ceptuados bajo la dependencia exclusiva del Ministerio de 
Fomento, y los que puedan ser declarados enajenables y en
tregados al de Hacienda.

3.a En el estudio que la Comisión verifique de los a n 
tecedentes de los montes para det rm inar su inclusión ó 
exclusión del Catálogo, deberá tener tam bién m uy presentes 
las prescripciones del Real decreto y Real orden de 22 de 
Enero de 1862, ley de 24 de Mayo do 1863 y reglam ento 
de 17 de igual mes do 1865, que señalan las condiciones 
de aquellos para uno y otro caso, como asimismo la con
veniencia de aplicar en beneficio de los intereses públicos 
la ley de repoblación, fomento y mejora de 11 de Julio del 
presente año á los exceptuados que hayan perdido algunas 
de dichas condiciones.

4.a La Comisión dividirá sus trabajos en la forma que 
tenga por conveniente, sometiéndolos con su razonado i n 
forme, á medida que so vayan term inando por provincias, 
á la Junta consultiva del ramo, la cual propondrá á este 
Ministerio la resolución procedente en cada caso.

Estos trabajos deberán dar por resultado los datos s i 
guientes:

17 Montes del Estado, de ios pueblos y do estableci
mientos públicos exceptuados de la desamortización que 
deban continuar y comprenderse n i el Catálogo de cada 
provincia, con arreglo á la ley de 24 de Mayo de 1863 y 
demás disposiciones citadas.

27 Una relación de los yermos, arenales y demás te r 
renos que no sirviendo de un modo permanente para el 
cultivo agrario sean susceptibles de repoblación, conforme 
al art. 57 de la propia ley de 24 de Mayo y al 17 de la de 11 
de Julio último.

37 Otra relación de los montes destinados á dehesas 
boyales, exceptuados de la desamortización por el M inis
te rio  de Hacienda.

47 Otra relación de los montes declarados de aprove
chamiento común, exceptuados igualmente do la venta por 
el propio M inisterio.

Y 57 Otra de los montes que resulten enajenables y 
sin vender después de verificadas las inclusiones y exclu
siones que sean procedentes en el Catálogo, y las demás 
excepciones que se comprendan en las relaciones m encio
nadas.

En dichas relaciones se expresarán : la pertenencia de 
los montes, los partidos y términos jurisdiccionales en que 
rad iq u en , sus confines por los cuatro vientos cardinales, 
su cabida aforada y especie dom inante; y en los enajena
bles el valor, si fuese conocido ó estuviese calculado.

57 Se autoriza á la Comisión para reclamar directa
mente los datos necesarios de la Dirección general de Ins
trucción pública, A gricultura ó Industria , do la de Pro
piedades y Derechos del Estado, Comisión del Mapa fores
tal, Gobiernos de provincia, Administraciones económicas, 
distritos forestales y cualesquiera otras dependencias.

6.a Aprobada la rectificación del Catálogo de los mon
tes exceptuados en cada provincia con arreglo á las dispo
siciones del Real decreto de 22 de Enero de 1862 y ley de 2x 
de Mayo de 1863 , se publicará en la Gaceta de M a d r id  y  
en el respectivo Boletín oficial; pasándose desde luego al 
Ministerio de Hacienda copia de la relación de los enaje
nables que se designa en el núm. 57 de la disposición 4.a

7.a En cumplimiento délo dispuesto en el art. 12 de la 
instrucción de 20 de Marzo del presento año, las Adm inis
traciones económicas cuidarán de que no se anuncie-para 
la venta finca alguna que no sea realm ente desamortizable, 
ó acerca de la cual exista sin resolver expediente de ex 
cepción ó do otra clase que pueda dificultar su adjudica
ción ; á cuyo fin se pondrán de acuerdo con los Ingenieros 
Jefes de los distritos forestales, como previene la orden 
circular do la Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado de 17 do Enero de 1876.

87 La Comisión propondrá, después de constituida, los 
medios más económicos é indispensables ele atender a los 
gastos que ocasione el servicio que se la encomienda.
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De Real órclen lo digo á Y. I. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director g e n e r a l  d e  Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i

l i p i n a s — Excnio. Sr.: Cuando esta comunicación llegue á las 
superiores manos de V. S. ya estará Y. E. enterado de haber 
alcanzado nuestras arm as en Joló una victoria en el ataque 
que sufrieron aquellos fuertes , guarnecidos por exiguas fuer
za.,s comparadas con las muy numerosas que los moros reunie
ron para intentar tomarlos. Do este notable hecho de arm as 
ha dado conocimiento al Exorno. Sr. Ministro de la Guerra el 
Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas por telégrafo. En 
copia, letra A  , con los anexos números 1, 8, 3 y 4, y en copia, 
letra B , tengo el honor de incluir á Y. E. las comunicaciones 
que he recibido del Excmo. Sr. Comandante de la división del 
Sur y del Comandante de la estación de Joló, que reasumen 
los servicios nuo bis buques prestaron en esta ocasión. En los 
partes que deí Gobernador P. M. de Joló ha recibido el Exce
lentísimo Sr. Capitán general, se expresan también los servi
cios de la Marina. Lista la compañía de desembarco deJajSh- 
renu, y ofrecida al Gobernador de Joló, este Jefe creyó mas 
conveniente aplazar su ida á tierra  para un caso extremo , y 
con el objeto de conseguir la derrota de los moros con sólo la 
corta fuerza de que d a p u n a  y el eficaz auxilio de la artille
ría de los cañoneros y pon!un.

L o s  buq'^'s, como siempre, se lian comportado bien al re
chazar es¡.' í ik -aperado ataque, y estoy satisfecho de todas sus 
dotar i i ■ jo ■>, pu que iodos los que las tripulan han cumplido 
con su d» I m\

I)ioi guarde á V. E. muchos anos. Manila 84 de Setiembre 
de íí* "7 E v m o . Sr.:=Josó Polo de D<Tnabó.—Excmo. Sr, Mi
nistro de Mai ina.

C o m a n d a n c i a  d e  l a  d i v i s i ó n  d e l  S u r . — Excmo. Sr.: El Co
mandante de la estación naval de Joló, en oficio de 8 del ac
tual, me trascribía los á él dirigidos en 6 y 7 del mismo por 
el Gobernador P. M. de aquel punto, y cuyas copias, m arcadas ' 
con los números i  y 8 respectivamente, tengo el honor de 
acompañar á Y. E.

Tan pronto como el Comandante de la estación recibió 
el oficio del G, adoptó acertadas medidas de precaución, como 
fueron la. de tener durante la noche el cañonero Calamianes 
con vapor suficiente para ponerse en movimiento si necesario 
fuera establecer buen servicio de ronda con botes armados 
de canon, ote.

Al recibir la comunicación de 7 redobló la vigilancia, y 
dispuso encendiera sus hornos el Paragua^ recomendándole, lo 
mismo que al Calamiaibcs, quo durante el dia los fuegos estu
vieran retirados y que siempre tuviese toda la economía posi
ble do combustible que permitiesen las órdenes dictadas. De

 el Gobernador no se permitió en el puerto libre
ciicul ci n durante la noche á embarcación que no llevase es- 
Dcr ú i m i so de aquel, y se esperaron los acontecimientos. 
Poi E  „. mu ni cae ion que me dirigió el Comandante de la esta
ción en 10 y que copio á Y. E., m arcada con el núm. 3, puede 
ver V. E. qiu t i r o  lugar el ataque denunciado, pero por la ci
tada eomuuicación y la que, señalada con el núm. 4, me dirigió 
el citado Comandante en el momento de salir de Joló para esta 
rada el cañonero Par agua, que había sido relevado por el Sa
mar, podrá Y. E. cerciorarse de que el ataque que Joló sufría 
no era de entidad, y no nos habia ocasionado más que el con
sumo de algunos proyectiles y pequeño gasto de carbón, que 
cesarla tan pronto como cesara la alarm a reinante, que es lo 
que los moros parecían intentar sostener.

La citada comunicación, copia núm. 4, es la últim a noti
cia que do Joló tengo; mas como quiera que el correo Pan&y, 
portador de este oficio para Y. E., pasará esta noche por Joló, 
doy orden al Comandante de La estación para que, sin perjui
cio de trascribírmelo, dirija directamente á Y. E. á la salida 
del citado correo comunicación en que le dé cuenta de los su
cesos que hasta esa fecha hayan podido tener lugar desde su oficio 
de 10. lie  aprobado las determinaciones del Comandante de la 
estación naval de Joló, y no escasearé la atención que merez
can los sucesos de allí, en cuanto seacompatible con la econo
mía de carbón que por necesidad me tiene Y. E. tan recomen
dada; aunque confío en que los moros habrán solamente in 
tentado conocer nuestros nuevos recursos en Joló, y su cono
cimiento les habrá inducido á desistir por ahora de toda otra 
tentativa.

La lancha de vapor que pertenecía á la estación naval de 
Joló se encuentra carenando en la Isabela , y tan pronto como 
pueda funcionar la remitiré á Joló para fac ilitar el servicio de 
rondas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Zamboanga .13 de Setiem
bre de 4S77.=01audio Montero y G ay.=  Excmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero.—Es eopia.=Polo de Dernabé.
Núm. 3.— Copia Je o ' Jo de ÍO de Setiembre del Comandante de

la estación naval de Joló al de la división del Sur.
Como á la una del dia de ayer, como temía el Goberna

dor P. M. de la plaza y me habia anunciado, el enemigo en 
grandes masas se presentó dolante de las costas de este punto, 
rompiendo un nutrido fuego de cañón y fusil sobre ellas.

Inmediatamente dispuse que los cañoneros Calamianes y 
Par agua avivasen los fuegos, y poco después se empezaron á 
presentar grupos de vintas por la parte de Punta Belan y en 
menor número por Punta Diangapic.

Mientras los cañoneros levantaban vapor, dispuse que el 
prim er boto de este buque, montado el cañón de ocho centíme
tros, con toda su dotación armada y convenientemente m uni
cionada, se dirigieran bajo nuestros fuegos á evitar la aproxi
mación de las vintas, habiendo roto el fuego sobre el grupo 
más próximo, que se dirigió á embarrancar en la playa en re 
tirada.

Listos los cañoneros, di orden al Calamianes para verificar 
un reconocimiento sobre la playa comprendida entre el pueblo, 
y Punta Diangapic, y al Par agua para que lo verificase entre 
Punta Belan y costa inmediata. El fuego se hizo más nutrido, 
y al salir los cañoneros encendí la máquina de este buque, 
alistando en un todo para prestar auxilios si lo llegaban á ne
cesitar cualquiera do los cañoneros, ó como era de esperar las 
vintas escapaban, nuevos grupos por el centro.

Los cañoneros se dirigieron á verificar el reconocimiento 
anteriormente expresado, haciendo fuego y limpiando la costa 
de vintas y grupos do moros, y estando efectuándolo se pre
sentó por Punta Diangapic o1 cañonero Samar tan oportuna
mente, que coadyuvó con el Calamianes y fondeó poco después 
en la rada con el correo.

A las cuatro regresaban Calamianes y Par agua, íondeando 
á las cinco después de haber llenado su comisión con la in te 
ligencia y pericia acreditadas en sus Comandantes, y á com
pleta satisfacción mía.

El ponton Santa Lucía, acoderado convenientemente, prote
gió, haciendo uso de su artillería, ambas cottas, haciendo fuego 
siempre que su campo de tiro se lo permitía, haciendo excelen
tes disparos á pesar de su exigua dotación.

Considerando que con las fuerzas de Marina que hacian 
fuego eran muy suficientes por ir en notable disminución y 
concretado sólo á la cotta Princesa de Asturias , no quise 
romper el fuego con este buque para no gastar inútilm ente 
municiones que por otro lado podría facilitar á los cañoneros 
si escaseaban, por ser de igual calibre la artillería que mon
tan los cañoneros á las dos piezas de proa de este buque.

Desde las tres fue en disminución el fuego en tierra, cor
riéndose el enemigo de la cotta de Alfonso X I I , donde fué el 
más nutrido, hacia la de Princesa de A sturias, donde se m an
tuvo algún tiempo, y á las cinco term inó por completo.

En la eventualidad de que el enemigo intentase volver á ata
car por la noche ó al amanecer, reuní abordo todos los Coman
dantes para verbalmente acordar el servicio de vigilancia y 
demás precauciones que seria conveniente adoptar, y se con
vino en que el cañonero Par agua se fondeara sobre P un ta  
Belan para guardar dicha parte de costa y servir de punto de 
apoyo y retirada del bote de ronda en aquel sitio; que el Cala- 
mianes fondeara en la dirección de la popa de Ponton lo más 
próximo á tierra posible, y destacado el prim er bote de este 
buque como ronda; que el cañonero Samar quedase para re
fuerzo del punto donde se necesitara, y todos los buques, en 
vista de las anormales circunstancias por que atravesábamos, 
se mantuvieran durante la noche con vapor suficiente, am ar
ras avalizadas y listos completamente para ponerse en movi
miento y romper el fuego en el instante que fuera necesario.

Durante la noche el enemigo hizo bastante fuego , sobre 
todo de dos á tres de la madrugada; pero siendo expuesto que 
los buques lo hicieran por lo incierto de la puntería en la os
curidad de la noche y exposición de ofender á los nuestros, 
dispuse que ninguno se verificase hasta el amanecer; á las 
cuatro cesó casi por completo, sin más que algún que otro dis
paro, y empezó otra vez más nutrido á las siete sobre la cotta 
de Alfonso X I I .

Varias son las versiones que corren sobre el número de 
enemigos que se han presentado, siendo la más general ser 
de 600 á 800 hombres con algunas lantacas, artillería y fusiles 
Minié y Reminghton.

Hasta cerrar este oficio, que son las diez de la m añana, no 
ha ocurrido baja alguna que sepa en el campamento, siendo 
grande el pánico que reina en el pueblo.

Núm. 4.—Copia de oficio de 10 de Setiembre del Comandante de 
la estación de Joló al de la división del Sur.

Desde las diez de la m añana hasta la hora de la salida del 
cañonero no ha cesado el fuego, si bien flojo y con largos in
tervalos.

Los buques han tirado algunas granadas, y hasta  ahora no 
parece decidido el enemigo á mayor empuje.

Son copias de los originales que constan en el Archivo de 
esta Com andancia.=P. O., Miguel de Aguirre.=-=Es copia.=Polo 
de Bernabé.

L e t r a  B.—Estación naval de Joló.— Excmo é limo. Sr.: 
Próximo á salir para la capital el vapor-correo Panay, y no 
teniendo comunicación con Zamboanga, por cuyo conducto pu
diera V. E. recibir detalles del ataque de Joló desde mi ú l
tima comunicación á aquel centro do las ocho de la noche del 40 
del actual, y según lo prevenido recientemente para estos ca
sos por esa Comandancia general.

Tengo el honor de poner en el superior conocimiento de 
V. E. que el ataque siguió muy duro hasta la noche del 10 y m a
ñana del 41, en que salió una columna de 400 hombres que fue
ron atacados á cuerpo descubierto por m ultitud de moros enva
lentonados con el encierro de los dias anteriores. La refriega, 
que presencié desde tierra con el Sr. Gobernador P. M. de esta 
plaza, fué breve y encarnizada, dejando el enemigo 88 cadáve
res en nuestras manos, lo que dado su modo de combatir hace

creer las confidencias de un número enorme de bajas; siendo 
en resúmen esta afortunada acción la en que más han sido 
castigados desde hace mucho tiempo. El Calamianes, que bar
ría el flanco izquierdo del campo de batalla, vió y hostilizó á 
grandes grupos que acudían á reforzar los suyos/y  á algunos 
que retiraban heridos.

Por la tarde hostilizaron algo el fuerte Princesa, y desde 
la puesta del sol del 41 no han vuelto á aparecer.

Los buques han disparado granadas á los sitios que se cre
yó oportuno, y dispuse en particular se apoyara al reducto 
Princesa, cuyo fuerte apénas podia hacer fuego de cañón, pues 
los dos baluartes que atacaba el enemigo, sobre estar domi
nados de cerca no tienen concluidos los parapetos, uno de los 
cuales apénas llega á la rodilla, por lo que sus defensores no 
podían hacer uso de las piezas más que de muy tarde sin 
correr á una muerte cierta.

En este fuego se distinguió el cañón Krupp del ponton com
parado con nuestra antigua artillería.

En vista de las nuevas circunstancias dispuse apagaran los 
buques, dejando sólo un cañonero con la máquina encendida, 
y no dejar las precauciones militares que para esos, casos dis
pone la Ordenanza, quedándome en la actualidad 404 tonela
das de carbón.

Si á la salida del correo no ha llegado buque de guerra, 
dispondré, de acuerdo Con el Gobernador, la salida de un caño
nero á Zamboanga á tranquilizar á las Autoridades de aquel 
punto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Joló 44 de Setiem bre 
de 4877.=Víctor María Concas.==Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero. = E s  copia.=Polo de Bernabé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REIN O
SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de las cuentas por ingresos y 
fagos de la Com ision-Pagaduría del Gobierno político de Se
villa, comprensivas desde el 46 de Marzo hasta el 30 de Se
tiembre de 4840, que rindió D. Domingo de Acilú como Comi
sionado-Pagador:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquín 
Prim o de R ivera :

Resultando que por mandamiento de esta Sala de 6 de Julio 
de 4874 se desarchivaron dichas cuentas para que se tram ita
sen hasta su fenecimiento; y sujetas á examen, aparecieron los 
cargos contenidos en los reparos señalados con los números 4.® 
y 8.°; haciéndose responsable por el del 4.° al cuentadante ó 
sus herederos del reintegro de 4.086 reales 48 maravedises, 
equivalentes á 874 pesetas 69 céntimos, que aquel se abonó y 
dató indebidamente por el 3 por 400 de las cantidades impor
tantes 88.488 reales vellón 46 maravedises, y 7.786 y 44, proce
dentes de las existencias que habia en Caja al tiempo de en 
cargarse de la Comision-Pagaduría; y por el reparo 8.° res
ponsables igualmente á D. José María de San Millan y D. Mi
guel Dorda, como Jefe político interino de Sevilla el primero, 
y en propiedad el segundo de la misma provincia, del reintegro 
respectivamente de 7.860 reales vellón, y 45.888, equivalentes 
á 4.968 pesetas 50 céntimos, y 3.807, cuyas cantidades recibie
ron y no han justificado:

Resultando que por ignorarse la existencia y paradero de 
los presuntos responsables se les emplazó por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gobernación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla las dos ve
ces que la ley y el reglamento del Tribunal previenen:

Resultando que no habiendo comparecido se les declaró en 
rebeldía, y formalizada censura de liquidación final, quedaron 
subsistentes los reparos contra el cuentadante D. Domingo de 
Acilú, y los referidos D. José María de San Millan y D. Miguel 
Dorda ó sus respectivos herederos:

Considerando que según las leyes y reglamentos adm inis
trativos son responsables los citados Acilú, San Millan y Dor
da, ó sus herederos, de las sumas de 874 pesetas 59 céntimos, 
4.968‘50 y 3.807; tanto más cuanto que la incomparecencia á 
los llamamientos que se les han hecho por los periódicos ofi
ciales, léjos de favorecerles, acusa más su responsabilidad, y 
acrece la legalidad y necesidad de que el Tribunal continúe 
las gestiones necesarias hasta conseguir el ingreso en las a r
cas del Tesoro de las expresadas cantidades; de conformidad 
con lo propuesto por la Sección y lo representado por el Mi
nisterio fiscal;

Fallam os.que debemos declarar y declaramos partidas de 
alcance contra D. Domingo de Acilú la de 874 pesetas 59 cén
timos; de 4.968 pesetas 50 céntimos contra D. José María de 
San Millan, y 3.807 contra D. Miguel Dorda, ó sus respectivos 
herederos, condenándoles al reintegro de cada una de las tres 
indicadas sumas, y dejando en suspenso la aprobación de estas 
cuentas hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fallo, que se rem itirá 
al Ministro letrado de esta Sala para los efectos del art. 98 del 
regla mentó orgánico.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d :  notífíquese á las par
tes ante los estrados del Tribunal; y verificado que sea, vuelva 
este expediente á la Sección para los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 85 de Octubre 
de 4877.=Cárlos de Fonseca.—Juan A lonso.=Joaquin Prim o 
de Rivera.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 83 de Octubre de 4877.=Aquilino García.
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MINISTERIO BE HACIENDA.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MES DE SETIEM BRE DE 1877.

Liquidación  que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cum plim iento de su contrato en el mes de Setiem bre de 1817 , con el carácter de p ro v i
s io n a l , y sin  perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exám en  y  comprobación del balance que clebe presen tar dicha Sociedad , con arreglo al art. 51 de la  
instrucción de i  4 de A bril de 1874 , á saber:

|  CANTIDADES PARCIALES. | CANTIDADES TOTALES.

PRTMERA PA R,TE.
Rilo  del  Estado.

Recaigo 
de 50 por  i 00.

Sello 
del impuesto 
de guerra .

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 p o r  4 00.
Sello 

del  impuesto 
oe guerra .

Producto to tal obtenido du 
Sellos de recibos y de gucr

De la F áb rica  N acional del 
De las A dm inistraciones cc

C antidad garan tí Ja  al Tes< 
de 1377-78.-«3.037.797

Beneficio obtenido ñor a uní

Producto fijo para  el Te^oía 
C incuenta p o r  iO'0 de bciu f

rante el m es .................................................................................................. 9.470.668*99
9.185*75

377.773*89
)>

746.846*80
5.081

9,479.854-04

949.089*53

377.773*89

3.081*81

751.997*80

98.358*99

ra  cobrados á m etálico por la U ie ienda ...........................

T o t a l e s ...................................... 9.479,854*04 377.773*89 '751.927'80
GASTOS SATISFECHOS.

S e llo ............... ...................................... ...................................................... 193.399*77
55.759*76 3.081*81

))
98.358*99en ó ni i cas de las p r o v i n c i a s  . . . . .  ................................. .............................

T o t a l e s ................................ 949.089*53 3.081*81 98.358*99

Producto líquido......... ...................
oro comn producto líquido mmoJ, segnn R eal orden de 99 de E nero  de 1376, y consignada en el presupuesto
•se las. Do ;a va parto u a n  su endiente á este mes ......................................... ..........................................................................

9.993.771*51

1.919.810*58

374.699*08 793.568*88

ento de productos. ................ ........... ............................... . .................................... ........................................................................... 803.960*93

SEGUNDA PA R T E .

1.919.810*58
151.980*46

374.699*08 793.568*88
cío do 803.960 pesetas 93 céntim os correspondiente al m ism o.................................................................. .........................

Totau 'nn.rrL p.l Tpp.nrn........ ..................... 9.071.791*04
151.980*47C incuenta  por ICO do beneíír>:in rmivi |n S'nMndaéL - ................... .................................. * . - ....................... . .... - . .1

9.993.771*51 374.699*08 793.568*88

10.000.000 )>
416.666*66 

1.666.66666

T E R C E R A  PA R T E .

De cemita] , su i n t e r é s  anual al 19 ñ o r  100 en un m es............................................................................................................... . 100.000
416.666*06

151.980*47

374.699*08 753.568*88

] loza va parte  de la can tidad  de 5 mi-Iones que corresponde reem bolsar á la  Sociedad en un  año 
C antidad aplicada por esto concepto en las liquidaciones an terio res.

9.083.333*39

10.000.000 C antidad pendiente de am ortización.

C incuenta por ICO de beneficio correspondiente á la Sociedad en el aum ento de productos.

Rumia........................................................ 668.647*13
9.993.771*31P roducto  líqu i rln .... .........  ................ ..................................... .................................... . ..........................................

T)ifpmp,nc,ia.......... ............................... 1.535.194*38
9,185*75

374.699*08
)>

793.568*88
5.081R ecaudación  líqu ida realiz; 

R ecaudación líquida cfectiv

Trín. r>nr T-Tnu.inurla. . . . . . . . .......................................... ................................ ................. .............................. ..................... .......................... ................................................................................\  ............................

a á favor del T e so ro .......................................... ............ ............................................................ ................................................................. 1.359.938*63 374.699*08 718.487*88

M adrid 31 de Octubre de -i 8 7 7 .= José R am ón de Oya.

Dirección general del Tesoro.
E sta  Dirección lia dispuesto que el día 10 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería C entral á los co n tra tis tas  por serv i
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto  de los 
créditos comprendido* en la relación del sétim o grupo, ú ltim a  
cu arta  parte, con el núm . OS do presentación, los núm eros 03 
al 73 y parte  del 74.

M adrid 0 de Noviembre de 1877. =* E l D irector general, 
Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general lia acordado los pagos que se ex-* 

presan á continuación para  el día 19 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en m etálico procedentes de la  terce
ra parte  del 80 por 100 de P rop ios, p rim er sem estre de 1873, 
bola núm . 111 de sorteo, fac tu ras  núm eros 1.041 ai i . 050 de se
ñalam iento; bola núm . 11$ de id., id. id. 1.371 al 1.380 de id.; 
bola núm . 113 de id ., id. id. 381 al 390 de id .; bola nu m e
ro 114 de id-, id. id. 1.971 al 1.980 de id.; bola núm . l í o  de 
ídem , id. id. 831 al 810 de id.; bola núm . 116 de id., id. 
idem 911 al 990 de ni.; bola núm . 117 de id., id. id. 1.031 al 1.010 
de id.; bola núm . 118 de id., id. id. 1.071 al 1.080 de id .; bola 
num ero  119 de id ., id. id. 401 al 410 de id ., y bola n ú 
m ero 190 de id ., id. id. 1.531 al 1.560 de id.

M adrid 9 de Noviembre de 1877. =  E l D irector general, 
P arios G rotta.

El d ia  19 del corriente m es, de diez de la  m añana á dos de 
la  ta rde , so devolverán por esta Caja á los im ponentes de de
pósitos vo lun tarios que lo hayan  solicitado los cupones en 
ram a del segundo sem estre del año ac tu a l, correspondientes á 
ren ta  perpetua in te rio r, carpetas núm eros 1 á 100 inclusive 
de señalam iento.

Madrid 9 de N oviem bre de 1877. — E l D irector general, 
Carlos Grotta.

^H ab iéndose  extraviado un resguardo  de depósito , expe
dido por esta Caja C entral con fecha 99 de Setiem bre de 1870, 
y los nú m ero s79.689de en trada y 18.114 de reg is tro , del con
cepto de necesario, por valor de 5.937 pesetas 6 céntim os nom i
nales en bonos y un residuo del Tesoro, pertenecien te  al A yun
tam ien to  de Torro'ella de Montgrí, provincia de Gerona, so p re 
viene cpla persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta  Caja g en e ra l, establecida en la calle del Turco, núm . 9; 
en la in teligencia  de que están tom adas las precauciones opor
tunas p ara  que no se entregue el depósito sino á su legítim o 
d u e ñ o , quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con 
arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 94 del reglamento.

Madrid 8 de N oviem bre de 1877, = É i  D irector m m eral 
Carlos G rotta. °

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
E l in teresado que á continuación se expresa podrá 

presen tarse  el dia 10 del corriente mes, de dos á tres  de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á rec ib :r  el 
im porte líquido de la proposición que le fue adm itida  en la  
sétim a subasta  de valores de la  Deuda, verificada en el dia 3 
de A bril del año últim o.

Cantidad Valor
rsurí3(rro  ofrecida. Cambio, efectivo.

üel , NOMBRE. — — ~
resguardo. fls. vn. Rs. m .  Rs. m .

7o- D. Juan  L arios E n ri-
quez   950.477 89*51 994.901‘96

Madrid 9 de N oviem bre de 1877 .= E I Secretario, Santiago 
D üllesteros.=V .° B.-°=E1 D irector general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería  
de la m ism a se satisfaga el dia 19 del ac tu a l, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el im porte do las fac tu ras  de cupo
nes de bonos del Tesoro de la p rim era  em isión y vencim ien to  
de 30 de Junio  de 1874, señaladas con los núm eros 50, 51, 60, 
66, 68, 69, 84, 85, 87, 89 y 90 de presentación.

Madrid 9 de Noviembre de 1877.==E1 S e c re ta r io , San tiago  
B allesteros.=V .° JB.°=E1 D irector general, Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Orense.
Dispuesto por Real orden de 9-6 de O ctubre ú ltim o  que se 

con traten  los acopios necesarios para la conservación del trozo 
com prendido en tre  los k ilóm etros 569 al 608 de la ca rre te ra  de 
p rim er orden de B arbantiño  á Pontevedra d u ran te  el p resen te  
año  económico, se saca este servicio á pública lic itac ión , y se 
señala  para  el rem ate la hora de las dos de la ta rd e  del dia 99 
del corriente, cuyo acto tendrá  luga7* en este G obierno, con 
asistencia  del Ingeniero de la provincia, Jefe de la Sección de 
Fom ento y el correspondiente N otario .

L a subasta  se celebrará con sujeción á los pliegos de con
diciones facu lta tivas, económicas y proyectos que están de m a
nifiesto en la  expresada Sección, bajo el tipo de 14.758 pe - otas 
y 33 céntimos.

Las proposiciones se p resen tarán  en el acto en pliegos ce r
rados, arreg lando  la form a al modelo que se in se rta  á con ti
nuación, y la can tidad  con que ha de garan tizarse  será el 1 
por 100 del tipo señalado , debiendo acom pañarse la ca rta  de 
pago de este depósito, para  el que, así como para la  fianza d e 
finitiva, se tend rá  presente el R eal decreto de 99 de A gosto 
de 1876 inserto  en la  G a c e t a  de 1 /  de Setiembre y en el °BoU- 
tin oficial de esta provincia correspondiente al dia 99.

Lo que se hace notorio  p a ra  conocim iento del público  y de 
los Im itadores que qu ieran  to m ar p a rte  en esta  su b a s ta ;a d v ir
tiendo que será  de cuen ta  del rem a tan te  el pago de lo .que 
cueste la inserción del presente anuncio.

Orense 5 de Noviem bre de 1877.=411 G obernador, Juan  C. 
B ernard .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según la  cédula personal que

acom paña, enterado del anuncio  de 5 del c o rr ie n te , publicado 
por el Sr. G obernador de la provincia, y  de los requ isito s y  
condiciones a queso  subord ina  la adjudicación  del rem ate  de 
los acopios necesarios para  la conservación de la ca rre te ra  de 
p rim er orden de B arban tiño  a P o n tev ed ra , se com prom ete á 
tom ar á su cargo los que fueren precisos p a ra  el trozo que se 
con tra ta , con estric ta  su jeción  á las condiciones de la  subasta , 
en la can tidad  d e .  (se expresará  en le tra  y no podrá ex
ceder del tipo), cuya proposición se garan tiza  con el depósito 
prevenido.

(Fecha y firm a del proponente .)

R esuelto  por R eales órdenes de 96 de O ctubre próxim o pa
sado que se con tra ten  desde luego los acopios necesarios en el 
presente año económico p ara  la  conservación de los trozos 1.° 
y 3.° de la  ca rre te ra  de p rim er orden de V illacastin  á  Vigo, 
comprendidos, aquel en tre  los k ilóm etros 496 y 480 inclusive, 
y el ú ltim o en tre  los 553 y parte  del 598, se saca este servicio 
á pública licitación, señalando para  el rem ate  del p rim er trozo 
la  ho ra  de la  una, y  para  el del tercero la de las dos de la  ta rd e  
del dia 30 del corriente; cuyos actos tend rán  fu g a re n  este Go
bierno, con asistencia  del Ingeniero  de la  provincia, Jefe de la  
Sección de Fom ento y N otario  público.

Las subastas se celebrarán  con sujeción, á los pliegos de 
condiciones facu lta tivas, económicas y proyectos que están  de 
m anifiesto  en la expresada Sección, bajo el tipo de 97.878 pe
setas 98 céntim os fijado al p rim er trozo, y  93.999 pesetas 89 
céntim os fijado al tercer trozo.

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera á m ás de 
un  trozo, toda vez que han  de rem atarse  ambos por separado y 
uno en pos de otro, p a ra  lo cual se h a rá  la  conveniente ind ica
ción en el sobre del pliego.

L as proposiciones se p resen ta rán  en el acto en pliegos cer
rados, a rreg lando  la form a al modelo que se in se rta  á con ti
nuación, y la cantidad con que han  de garan tizarse  será el d 
por 100 del tipo señalado; debiendo acom pañarse la  ca rta  de 
pago de este depósito para  el que, así como para  la fianza de
finitiva, se ten d rá  presente el R eal decreto de 99 de Agosto 
de 1876, in serto  en la G a c e t a  de 1.° de Setiem bre y en el Bo
letín oficial de esta provincia correspondiente a l dia 99.

Lo que se hace notorio  para  conocim iento del público y de 
los Im itadores que qu ieran  tom ar parte  en las subastas an u n 
ciadas; advirtiéndose que será de cuen ta  de los rem atan tes el 
pago de lo que cueste la inserción  del presente anuncio.

Orense 5 de Noviem bre de 1877.= E 1  G obernador, Juan  C. 
B ernard .
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Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de  , según la cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio de 5 ¿el corriente, publicado 
por el Sr. Gobernador de la provincia, y de los requisitos y 
condiciones á que se subordina la adjudicación del remate de 
los acopios necesarios para la conservación de la carretera de 
primer orden de Villacastin á Vigo, se compromete á tomar á 
sufeargo los que fueren precisos para el trozo (4.° ó 3.°), con es
tric ta  sujeción á las condiciones de la subasta, en la  cantidad
d e (se expresará en letra, y no podrá exceder del tipo),
cuya proposición se garantiza con el depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p rov incia  fio Zam ora.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha £7 de Octubre últim o, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 4.° de Diciembre próximo, y hora de la una 
de su tarde, para la subasta de las obras para reparación de 
los kilómetros 9.43 á958 de la carretera de Madrid á la Coruña.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 13 de Marzo de 4859 en el despacho de este Go
bierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público, ios presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en ei contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, consignándose p re 
viamente como garantía para tom ar parte en ía subasta el i  
por 100 de la cantidad presupuestada, y acompañando á la pro
posición el documento que lo justifique.

Si resultaren dos proposiciones iguales, se abrirá, única
mente entre sus autores, una segunda licitación en los términos 
prescritos por la referida instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 185 pesetas, y  dejándose las demás á vo
luntad de los licitad ores con tal que no bajen de 85; siendo de 
cuenta del contratista el pago del anuncio que se inserte en la  
G aceta , y  publicándose á continuación la nota que comprende 
los trozos, carretera y presupuestes á que se refiere la anterior 
subasta.

Zamora 8 de Noviembre de 1877. =  El Gobernador civil, 
Gabriel Sixto Jiménez.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con fecha 8 
de Noviembre del año actual, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para reparación de los kilómetros 813 á 858 d é la  c a r - ! 
rete ra de Madrid á la Coruña,. y en su trozo único, se compro
mete á tom ar á su cargo el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la Cantidad, escrita en letra, en la que se compromete el propo- 
nente á la ejecución de las obras.)

Nota del presupuesto de reparación de la carretera de prim er 
orden de Madrid á la Coruña, d q ue se refiere el anuncio an 
terior.

REPARACION.

Carretera de prim er orden de Madrid a la  Coruña.—Trozo 
único.—Desde el kilóm etro 843 al 858 inclusive.—Número de 
metros cúbicos: de prim era capa, 974; de segunda id., 8.056.— 
Presupuesto: 93.938 pesetas 90 céntimos.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de fra n ruco e i dia 8 '.de Noviembre.
Núm. 440 Alejandro Alvares.—San Juan de los Remedios.

141 Antonio Fuentes.—Ateca.
148 Antonio Fernandez.—Cuenca.
•143 Claro, Martin.—Fontiveros.
144 Dámaso Caos.—Quijorna.
145 Enrique Lemus.,—Hernán Sancho.
146 Eustaquio Bustillo.;—Astudillo.
147 Estéban Sarier.—Rióse.
148 Eustaquia Ramón.—Castroponce.
U d  Félix García,—Valdevimbre. ' (
150 Gertrudis Arias.—Santander.
151 Ignacio López.—Quintanar.
158 Isabel Madrazo.—Oarabanehel.
153 José Pascual.—Santa Cruz del Sur.
154 José Martinez.—Miguelturra.
155 José Mesa.—Murcia.
156 Juan Justo Verdejo.—Cádiz.
157 Jaime SanFeliú .—Puerto-Príncipe.
158 Juan Moler o.—Idem.
159 José Losada.—Quijos.
160 José María San Juan.—Cadalso de los Vidrios.
161 Javier Betegon.—Sevilla.
168 Lorenza Sánchez.—Nava de la A.
163 María Monton.—Cuenca.
164 Manuel Barquin.—Ogarrio.
165 Manuel. Fernandez.—Revilla..
166 Raimundo Ayala.—Jaca.
107 Rafael Deanes.—Tetuan-Victorias.

Madrid 9 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A dm in istración  económ ica de la p ro v in c ia  
de XíGgr-Dño.

D.^Emcterio López, vecino de Soto de Cameros, impuso en 
la Coja sucursal de Depósitos de esta provincia, para respon
der del servicio do la conducción del correo de dicha villa d 
esta ciudad, ^la cantidad de 59 escudos como depósito necesa
rio , en 8 de Noviembre de 1809, señalado con los números 90 
de entrada y o de reg istro ; y habiéndose manifestado por el 
Exemo. &r. Gobernador _ de esta provincia en oficio de lu d e  
Julio último que en 16 de Junio anterior había term inado di
cha co n tra ta , y que desde luego podia devolverse dicho depó
sito con Jos intereses devengados, mediante á no tener res
ponsabilidad por el citado servicio, se re dame á dicho Don 
Em eterio la carta de pego para la devolución del depósito ; y 
habiendo este manifestado á esta Administración que se le ha
bía extraviado, se anuncia en ei Bolo u n  oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  c e  M a d r i d  , de conformidad con lo que se 
previene en el art. 84 del reglamento de 17 de Enero do 1874 
para la ejecución del decreto de 15 del mismo , al objeto que 
en el mismo se determ ina.

Logroño 7 de Noviembre de 1877.—El Jefe económico, Luis 
M. de Robles.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de V a len c ia .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni

versidad la plaza de Ayudante del Director del Museo anató
mico, dotada con el sueldo anual de LOA) pesetas , la cual ha 
de proveerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 8 de Julio y 5 de Diciembre de 1868.

P ara hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar :

4.* Ser español.
8A Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de 

Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad , y con

sistirán  :
d.# En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre diez dis
puestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces el tiem 
po necesario piara estas operaciones, debiendo cada opositor 
hacer la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto pú
blico , así las partes disecadas, como oi método de que se ha 
valido.

8.° En un examen teórico-práctico de anatom ía que harán 
los Censores por espacio de una hora ; la mitad de preguntas 
sobre la anatom ía descriptiva y general y patológica, y la otra 
mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta.

El que obtenga esta plaza desempeñará además de sus obli
gaciones las que el Sr. Decano le señale en el Departamento 
anatómico.

Valencia 7 de Noviembre de 1877. =*E1 Rector, José Mon- 
serrat.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Mad rid .
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el sum inistro de m enestra y utensilio á los acogidos en 
el prim er Asilo de San Bernardino, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 87 del corriente, á la una 
de la tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos ele condiciones y demás referente á la 
licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 8 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro de pan al prim er Asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 87 del corriente, á las dos 
de la tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción de ios anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.—E1 Secretario, José Di- 
icenta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regar en 4.° de Enero 
próximo y term inará el 31 de Diciembre de 4N/8.

La subasta tendrá lugar el dia 87 del corriente, á has dos y 
media de la tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita' en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, ele doce de la mañana á cuatro de la ta r
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 6 de Noviembre de Í877.=E1 Secretario, José Di- 
"centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero 
próximo y term inará ei 31 do Diciembre do 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 88 del corriente, a las dos 
y media de la tarde, en la Sala de remates do la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de ia Constitución , núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliego, m <* > ul icio nos y demás re 
ferentes á la licitación en el Neg mu: ) 5e Beneficencia de esta
Secretaría de mi cargo todos los dios no feriados que medien 
hasta el rem ate, de doce de la m n á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la , ir> ’*c’on do los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfcí m, ;■<.•<* el rem atante.

Madrid 6 do Noviembre de 1877.— El Secretario , José Di- 
‘ cent a y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación luí acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de pan á las acogidas en el segundo Asilo 
de San Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo 
y term inará el 81 de Diciembre de 1878.

So verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 88 del 
corriente, á las dos de la farde, una en la Sala de remates de 
la tercera Casa ConsimorieJ, sita en la plaza do la Constitución, 
número 8, y otra en la oficina fiel segundó Asilo; hallándose, 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Benofmmeia de esta Secreta
ría  de mi cargo y cu la mencionada» oficina del estableci
miento, todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce do la m añana á cuatro de la tarde; adviniéndose 
que el gasto de la inserción de Ion anuncios en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 6 de Noviembre de, 1B77.=E1 Secretario, José Di»

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública s u 
basta el sum inistro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo .Asilo de San Bernardino,. situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de  
Enero próximo y term inará el 3í de Diciembre de 1878.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 88 d el 
corriente, á la u n a  de la ta rde , una en la Sala de rem ates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núnn 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; hallándo
se de nianiíiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo y en la mencionada oficina del establecimiento, 
todos los dias no feriados que medien has ta  el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de lapnsercion de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.= E I  Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e  V iila m a r tia .
Encontrándose vacante una de las plazas de Médico-Ciru

jano titu lar de esta villa, dotada con 4.185 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales por trim estres vencidos, se 
anuncia al público para que los Profesores que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría  de este Ayuntamiento en el término de 80 dias, contados 
desde el que^ aparezca inserto el anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G aceta  de Madrid.

Y para la común inteligencia se publica y fija el presente 
en V iiíam artin á 15 de Octubre de 4877.— Diego Fernandez.— 
Por su mandado, Antonio Iñigo, Secretario accidental.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de E l Cerro»

D. Bartolomé Vázquez González, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que á los 30 dias, contados desde el de la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de Madrid, se ha de proveer en propiedad una de las dos p la
zas de Médico-Cirujano municipal de esta v illa , dotada con el 
sueldo anual de 995 pesetas, pagadas por trim estres vencidos, 
con obligación, entre otras cosas que constan en el expediente 
instruido al efecto, de asistir gratuitam ente á 450 familias po
bres, pudiendo concertar con las 800 restantes, en conformidad 
a las costumbres establecidas en la localidad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de sus respectivos títulos ó testimonios de los m ism os, en la 
seguridad que será provista en el que acredite mayores m éri
tos prácticos y científicos.

El Cerro 5 de Noviembre de 1877. =  Bartolomé V. Gonza- 
lez.= P or su mandado, Alonso Marcos Bravo, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Granada
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de 

Julio de 4875 una Escribanía de actuaciones, vacante en o 
Juzgado de prim era instancia de Santafé, los aspirantes que 
leseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
OS: documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
•eferido Juzgado dentro del término do 90 dias, á contar desde 
a publicación de este anuncio; debiendo hacer presento que 
lodrán optar á dicha plaza hasta los que carezcan do los re
quisitos señalados en ei num. 5.° del art. 4.° del Real decreto 
ñtado.

Granada 6 de Noviembre de 4877— E1 Secretario de go
bernó, habilitado, Francisco de Paula Fcssati.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de 
lulio de 4<375 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
íuzgado de prim era instancia de Mancha Real, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas 
Ic ios documentos que acrediten su aptitud en l a ' Secretaría 
i el referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar 
lesde la publicación de este anuncio.
• Granada 6 de Noviembre de 4877.==E1 Secretario de go

bernó, habilitado, Francisco de Paula Fossati.

En el Juzgado de prim era instancia de Medina-Sidcnia se 
lalla vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de pro- 
v ersc de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 48 
ulio de 4875.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado p re -  
entarári sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den- 
ro del término de 80 dias, contados desde la publicación de 
ste anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la  
vrovincia de Cádiz.

Sevilla 5 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario do gobier- 
10, accidental, José María Aguilar y Domínguez.

JÜZGABCS MILITARES.

D. Fernando Lizcano y Fernandez , U api tan graduado , Te
jiente agregado ai prim er regim iento de Ingenieros.

Por el presente segunda edicto cito á Brígida V en tas , na- 
mral do Sonsaca , provincia de Toledo , de edad de 89 años y 
sirvienta que ha sido en M adrid, en La calle de la Arcilla, nú» 
ñero 88, piso bajo , á que en el térm ino de 80 días se presente 
3ii esta Fiscalía ó que dé razón do su paradero , para poder 
nnpliar su declaración en el expediente que por deudas se s i-  
pio al músico do esto regim iento Gotero do Francisco ; ir ro 
gándosele los perjuicios que lo correspondan de no presentarse 
en dicho jaezo.

Guodalajarci % do Noviembre de 4877.=EI Fiscal, Fernando
í  ,i W R  n o .



4 4 4  1 0  Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 314.

S a n t a n d e r .
D. Juan B. Pereira y Casal, A l f é r e z  de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a la 
esposa, padres ó parientes más próximos del soldado cumplido 
del Ejército de Cuba Salvador Vázquez y Bonet, hijo de Jeró
nimo y Margarita, natural de San toña, que íadlcció a bordo 
del vapor-correo Puerto-Rico el 30 ae Agosto último, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación de 
mismo y bajo el derecho de que so crean asistidos, so piesenten 
en esta Comandancia á percibir lo que dejó á su fallecimiento 
perteneciente a sus fondos, consistente en un abonare de u.48 
pesos y 41 centavos, y 148*41 en metálico.

Dado y firmado en Santander á o de Noviembre de í8 7 7 .=  
El Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 

ú ltim a vez á los padres ó parientes más próximos del soldado 
del Ejército de Cuba Angel Lleras Gaté, natu ra l de Madrid, 
hijo de Bahúno y María, que falleció á bordo del vapor-correo 
A. López el dia 30 de Abril último, para que los que se crean 
con derecho á ello se presenten en esta Comandancia para ha
cerlos entrega de lo que dejó , consistente en 248 rs. v n ., coi- 
respondiente al haber de marcha.

Dado y firmado en Santander á o de Noviembre de 1877.= 
El Fiscal, Ju ra  B. Pereira.

Z a r a g o z a .
D. Venancio Olalqulaga y Egozcue, Subintendente mili Lar, 

Comisario de guerra de primera cha so, Juez instructor de ex
pedientes de alcance y reintegro del distrito m ilitar do Aragón.

Por el presente cito y emplazo por primer edicto al ex-Ofi- 
cial primero de Administración m ilitar D. Manuel B arta y 
Yarza , natural de Zaragoza, encargado que ha sido de cau
dales y decios del m aterial de artillería en el Parque de la 
misma , señalándolo los estrados do la Intendencia m ilitar do 
A ragón, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
d ías, á contar desde la publicación del presente ed icto , á res
ponder á los cargos que lo resultan en autos de expediente de 
alcance y reintegro que por desfalco instruyo de orden supe
rior; en la inteligencia de que de no presentarse en el térm ino 
señalado se dictam inará y sentenciará en rebeldía, con arre
glo al art, L17 del reglam ento para la  ejecución de la ley or
gánica del T ribunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio 
de 1870.

Zaragoza 8 do Noviembre de 1877.=V en anclo Olalquiaga.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a l á  d e  H e n a r e s .
D. Jacinto Valentín y V alentín , Juez de prim era instancia 

áe esta ciudad de Alcalá do Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p l a z o  p o r  té r

mino de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  y B oleto  oficial de la provincia de Madrid, á  un 
hombre desconocido que el dia 30 de Setiembre último hirió á 
José Aguado y Moren, de 19 años de edad, soltero, platero, ve
cino de Madrid, cuyo hecho tuvo lugar en térm ino del barrio 
di: la Nueva Numancla, jurisdicción de Vallecas, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á prestar 
Ja oportuna decLvncbm de In q u irir; prevenido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le p a r a r á  el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego y encargo á los Síes. Jueces de primera Instancia, 
Jueces municipales y demás Autoridades ó individuos de la 
policía judicial pruciíbri a la huma y clctcnri un o inmediata 
reuiísíun á este Juzgado del citado hombre desconocido, del 
que só lo  pc sabe que vertía blima azul y una gorra de las lla
madas catalanas.

Asimismo cito llamo y emplazo por igual término á todas 
las demás personas que puedan dar razón del hecho, para que 
se p r c  cuten c u  este Juzgado dentro de dicho término á p r e s 
t a r  d e c l a r a c i ó n ,  y  s u m i n i s t r e n  cuantos daUs tengan acerca 
del citado suceso por h a b e r l o  presenciado.

Alcalá de Henares 7 de No Hombre de 1877.=Jacinto Va
len tín .= E I actuario, Gregorio Azaña.

JU cñseftr a3e § a  m Z u a n  .
D. José Montenegro López, Juez de primera instancia de la 

adad de Alcázar de San Juan y su partida
Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del in

frascrito Escribano se sigue causa criminal de oficio sobre robo 
de las alhajas siguientes:

Una diadema de oro y brillantes.
Un pájaro de id. y varias perlas.
Un alfiler de perlas; grandes negras y brillantes.
Una p u l s e r a  y pendientes de oro y brillantes.
Unos pendientes perlas grandes.
Un medallón de oro y brillantes esmaltado en azul con las 

iniciales de zafiro y brillantes.
Y una coja con varias sortijas de oro y piedras; todo den

tro de sus respectivos estuches.
Estas alhajas las conducía D. Jacinto María Ruiz en el tren 

correo, núra. 21, de Sevilla á Madrid, la noche del 2 al 3 del 
actual y le fueron sustraídas; habiendo aparecido en las afue
ras de la estación de esta ciudad la maleta de mano en que se 
guardaban aquellas.

En su consecuencia, he acordado publicar el presente edicto 
para que por las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial se proceda á  la busca de las expresadas alhajas, y en el

caso de ser halladas los rem itan á esto Juzgado con la persona 
ó  personas en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á la persona ó per
sonas que cometieren la sustracción, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este mismo Juzgado á responder de 
los cargos que les resu ltan ; apercibidas que do lo contrario se 
le dará á la causa el curso que corresponda, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 0 de Noviembre de 1877.= 
José M ontenegro.=Por mandado de S. S., F. Panadero.

A l m e r í a .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Almería y su partido por S. M.
IJGr la presente requisitoria á los Sres. Jueces de prim era 

instancia y Autoridades civiles y militares hago saber que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ha 
seguido causa criminal de oficio contra D. José Pomedio Bena- 
vides, de esta naturaleza y vecindad, de 25 años de edad, maes
tro albéitar, casado, de estatura regular, pelo entrerojo, color 
claro, y vestido de su clase, sobre lesiones á s u  m vjer Corona
da Papio Barbarino; y habiendo recaido en la misma sentencia 
ejecutoria, por la cual ha sido condenado á tres años de p ri
sión correccional con las accesorias, y abono de indemnización 
á la  ofendida, debiendo cumplir la expresada pena, y habién
dose ausentado de esta ciudad , se le requiere para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esto Juzgado para ser puesto á disposición del 
Sr. Gobernador y destinado al correccional que corresponda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades á que me dirijo 
para que procedan á la busca y captura de dicho penado.

Dada en la ciudad de Almería á 4 de Noviembre de 1877.= 
Mariano Martínez C arrasco.=Por mandado de S. S . , Matías 
lianza.

b a r b a s t r o
D. Vicente Vieites y Perciro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber que en causa criminal que me hallo instruyendo 

sobre muerte de María Mora, vecina que fué do Laluenga, tengo 
acordado comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de 
nueve dias Estéban E spaño l, vecino de dicho pueblo, de 38 
años de edad, de estatura regular, jelo  castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada y cara redonda, que viste calzón 
corto de paten, chaqueta de terciopelo negro, alpargatas á lo 
miñón, medias azules y pañuelo de seda en la cabeza, á pres
ta r una declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barbastro á 6 de Noviembre de 1877.=Vicente 
Vieites y P ereiro .= P or su mandado, Pascual Estrada. i

B a rce lo n a .— P a lacio .

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra José Antón Sans, soltero, de ofi
cio tornero, de 34 años de edad, estatura regular, color blan
co; viste traje de trabajador y suele tener los ojos enfermos, 
por tentativa de robo en el piso tercero de la casa núm. 25 de 
la calle de la Merced de esta ciudad en la tarde del 20 de 
Enero de 1874, se ha acordado la prisión de dicho procesado; y 
siendo de presum ir que se halla en la circunscripción de al
guno de los Juzgados de prim era instancia de las cuatro pro
vincias del Principado, pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre y á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del referido 
José Antón Sans, procedan á su prisión y remisión á las cár
celes nacionales de esta ciudad y á mi disposición.

Barcelona 20 de Octubre de 1877.=Felipe del C astillo .=  
Juan Gíbernau, Escribano.

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del d istri
to de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la cau
sa criminal que estoy instruyendo contra Rosa Arabo y 
Tuset, de 31 años de edad, sirvienta, soltera, natu ra l de Lies, 
en la provincia de Lérida, que ha usado también el apellido de 
Perrarnon, de estatura pequeña, color moreno, ojos negros, na
riz fina, pelo negro, y tiene una oreja cortada por un pendien
te, sobre hurto doméstico, se ha acordado la prisión de dicha 
procesada.

Y siendo de presumir que so halle en la circunscripción de 
algunos de los Juzgados de prim era instancia de esta provin
cia, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción 
se encuentre y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de la repetida Rosa Arabo y Tuset, , 
procedan á su prisión y remisión á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición. i

Barcelona 2 de Noviembre de 1877.=Felipe del O as til lo. =  
Juan Gibernau, Escribano.

D. Felipe del Castillo y F aleon , Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente, expedido en méritos de las diligencias de 
cumplimiento de ejecutoria proferida en la causa crim inal so- 
breseguida en este Juzgado contra José hornaguera y Vila so
bre uso indebido de una cédula, se le cita, llam a y emplaza 
para que dentro del térm ino de nueve dias, desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca a satisfacer 
la m ulta de 300 pesetas á que ha sido condenado en m éritos

j de dicha cau sa ; apercibiéndole de ser declarado rebelde y de 
pararle los perjuicios.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se exhorta á los Sres. Jueces, Autoridades y subal
ternos que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
cap tura, y en su caso conducción á estas cárceles nacionales 
del expresado sujeto, de edad, de 23 años, estatura regular, co
lor sano, oficio aserrador y natural de Arenys de Munt.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1877.=Felipe del 
G astillo .=Por orden del Sr. Juez, Juan Bautista Gil.

B i l b a o
D. Venancio del V alle , Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa crim inal 
de oficio contra José de Usabel y Retí, natural y vecino del 
Valle de Deberlo, en esta provincia de Vizcaya, de 26 años de 
edad, labrador, sobre estafa del importe de 14 bueyes á D. Mar
celino de Porres y Hierro, vecino de Arroyuelo , en cuya causa 

■tengo acordado se reciba declaración indagatoria al José Usa
bel. Y no habiendo podido citársele por ignorarse su paradero» 
he dispuesto en providencia de hoy publicar su llam am iento’ 
para que en el térm ino de 10 dias comparezca ante este-Juz
gado con el fin de recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1877.=Venancio de^ 
V alle.=Por su mandado, Bartolomé Orne.

C a ñ e te .
D Juan Sanz y Martínez, Juez de prim era Instancia de es ta  

villa de Cañete y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanislao C orro- 

cher, vecino de Oofrentes, y cuyo paradero se ignora, para  que 
dentro del término de 10 d ia s . comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra José Garro y 
otros vecinos de Boniches sobre corta de pinos. :

Dado en Cañete á 6 de Noviembre de 1877.=Julian S an z .=  
Por su mandado, Francisco García.

D. Ju lián  Sanz y M artínez, Juez de prim era instancia de 
Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Casan, cuya 
; vecindad, residencia y más circunstancias se ignoran, el cual 
se encontró en esta población el dia 3 de Mayo de 1874, para 
que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde que el pre
sente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue contra Tomás Martínez so
bre malversación de caudales.

Dado en Cañete á 6 de Noviembre de 1877.=Julian S anz .=  
Por su mandado, Francisco García.

C h e l v a.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era in stanc ia  ae 

partido de Chelva.
Hago saber que D. José de Roda y Roda, R egistrador de la 

propiedad interino de este partido, cesó en el ejercicio de dicho 
cargo e n 26 de Junio últim o, y habiendo solicitado se haga 
pública su cesación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial 
de esta provincia cada mes y por espacio de un semestre, y se 
cite á los que se crean con derecho para deducir alguna recla
mación contra el depósito de 1.000 pesetas en metálico consig
nadas en la Caja sucursal de Depósitos de Valencia como fianza 
al buen desempeño del expresado cargo, se anuncia por el 
presente prim er edicto y térm ino de un mes. á fin de que lle
gue á conocimiento de todos los interesados que tengan algu
na acción que deducir contra el mismo, en cum plimiento de lo 
preceptuado en el art. 277 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Chelva á 2 de Noviembre de 1877.=Teodosió P in a
zo. = P o r  su mandado, Francisco Belenguer. X—680

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Chelva.

Hago saber que D. Joaquín Jordán y Blesa, R egistrador ju 
bilado de la propiedad de este partido, cuya jubilación fué de
clarada en 7 de Noviembre del año último, ha solicitado se 
haga pública su cesación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin 
oficial de esta provincia cada mes y por espacio de un sem estre, 
y se cite á los que se crean con derecho para deducir alguna 
reclamación contra el depósito de 1.500 pesetas en metálico 
que constituyó en garantía y como fianza al buen desempeño 
del expresado cargo, se anuncia por eP presente prim er edicto 
y término de un mes, á fin de que llegue á conocimiento de 
todos los interesados que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo, en cumplimiento de lo preceptuado en la ley 
Hipotecaria vigente y reglamento para su ejecución.

Dada en Chelva á 2 de Noviembre de 1877.=Teodosio P ir  
nazo.=P or su mandado, Francisco Belenguer. X—677

E n t r a b a s a g u a s .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 

Entram bas aguas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Benigno Alberdi Alonso, de 2o años de edad, casa
do, albañil, natural de Cudeyo, residente en Pamanes, y ú lti
mam ente en la ciudad de Santander, para que en el im proro- 
gable término de 40 dias, á contar desde el siguiente á la in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, á fin de hacerle saber el auto dictado en la causa en m i-
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nal que contra el mismo y otros se instruye sobre robo verifi
cado en la iglesia del pueblo de Hermosa ; apercibido que d 
no verificarlo le parará el perjuicio á que liaya lugar.

Dada en Entram basaguas á 30 de Octubre de 1877.= L o -  
renzo Jacobo Sánchez.—Por mandado de S. S . , Constanti
no Tena.

F e r r o l .
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Hago notorio que en la causa crim inal seguida en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Ramón Donato 
Barros P ita  de P o l , natural y vecino de la villa de Neda, de 
29 años de edad, de estado soltero, de profesión marinero, de 
estatura regular, pelo castaño, cara ovalada, barba poblada, 
color bueno, hoyoso de viruelas y sabe leer y escribir, y con
tra  otro sujeto sobre allanamiento de morada, he acordado 
llam ar por la presente requisitoria, como lo verifico, al R a
món Donato Barros, cuyo actual paradero se ignora, y que 
según informe de la Jefatura de policía de la Habana, salió 
por el mes de Agosto del año último de dicho puerto para el 
Norte de España embarcado como tripulante en un buque cuyo 
nombre no ha podido averiguarse, á fin de que dentro del té r
mino de 15 di as comparezca en la cárcel pública de este par
tido; bajo apercibimiento de que si no lo realizare será decla
rado rebelde corno comprendido en el núm, 3.° del art. 129 de 
la ley de Enjuiciam iento criminal, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la misma.

Y á la v ez , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todos los Jueces, Autoridades y depen
dientes de policía judicial, para que por los medios de que 
dispongan procedan á la busca y captura de dicho Barros, re
mitiéndolo en caso de ser habido á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición.

Dado en Ferrol á 3 de Noviembre de 1877.=A'ntolin Cue- 
na.=D e orden de S. S , , José de la Torre, Escribano.

F i g u e r a s
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia d é la  

ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente y en méritos de la causa crim inal que me 

hallo instruyendo sobre hurto de dinero á Lorenzo Pagés, de 
esta vecindad, se cita y emplaza á la esposa de este último, 
llam ada Anastasia Roure,-cuyas demás circunstancias se ig- 
Tioran, así como su actual paradero, á fin de que dentro del im- 
prorogable término de nueve dias comparezca ante este Juz
gado para recibir!ednquisitiva en dicha causa; bajo apercibi
m iento que de no efectuarlo le parará el consiguiente per
juicio.

Dado en Figueras á 2 de Noviembre de 1877.=Juan Gual- 
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gilí.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Figueras y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre homicidio de Pedro Oliveras en el tér
mino de Darnins, contra Narciso Ventos y Brusi, natural de 
Espolia, casado, de edad 33 años, vecino de Sabadeil, de oficio 
tejedor; Pedro Galcerán y Capella, natural de Palafrugell, oficio 
taponero, soltero, de 18 años de edad, ambos en 7 de Marzo 
de 1871 pertenecían como voluntarios á la compañía de tira 
dores de la Diputación de esta provincia, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita y llama á dichos Ventos y Galcerán, á 
fin de que dentro del improrogable término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado para recibir una notificación en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no efectuarlo les pa
ra rá  el consiguiente perjuicio.

Dado en Figueras á 3 de Noviembre de 1877.=Juan Gual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gilí.

H i j a r .
D. Victoriano Mateo, Juez de prim era instancia en comi

sión de este partido de Híjar.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Repullés, álias Bartolo, vecino de Samper de Calanda, 
de 44 á 46 años de edad, de estatura regular, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara regular, color 
bueno; viste generalmente de pana negra, faja morada, pañue
lo á la cabeza, calcillas y alpargatas á lo miñón, para que en 
el térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa crim inal que contra el mismo se instruye 
sobre tentativa de homicidio ; apercibido que de no verificarle 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hayo 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la de
tención y remisión á este Juzgado del referido Manuel Re
pullés.

Dada en H íjar á 5 de Noviembre de 1877.=Victoriano Ma- 
teo .=A nte m í, Jerónimo Villacampa.                  Huelva

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia di 
esta ciudad y su partido.

Plago saber que en este Juzgado y por an te  el infrascrito 
se han incoado autos de concurso voluntario de acreedores i 
bienes de D. Fernando de la Cueva y Cáceres, de esta vecin
dad, en los cuales, y por auto de 13 del co m en te , se ha m an
dado hacer saber á los acreedores la declaración del concurso, 
y para que se presenten con los títulos de sus créditos en e. 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de este anun

cio en el Boletín oficial de la provincia, para los efectos del ar
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, citando y llamando 
por este medio á los acreedores desconocidos.

Dado en Huelva á 25 de Octubre de 1877.=Andrés P elaez .=  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero. X—881

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .-  S a n  M ig u e l
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de prime

ra  instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Francisco González Muñoz, 

natu ra l de Badalatoza, vecino de las Cabezas, soltero, trabaja
dor de campo, de 19 años de edad, huérfano de padre y ma
dre, para que dentro del término de ocho dias, siguientes al en 
que aparezca inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este mi Juzgado, para que tenga efecto cierta 
diligencia acordada en causa pendiente en el mismo contra 
Alonso Iglesias y Cardoso por consecuencia de la lesión que 
este le infirió en la tarde del 30 de Junio último; apercibido 
de que si trascurriese dicho término sin haberlo verificado le 
pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 27 de Octubre de 1877.=José María 
Fojaco.=A ntonio Jiménez.

D. José María Fojaco Alvaréz de la Rivera, Juez de prime
ra  instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

En v irtud  del presente cito y llamo á José Pomar y Car
rero, natural que parece ser de Grazalema, y de esta vecindad, 
hermano de Miguel Pom ar Carrero, sargento segundo del ba
tallón cazadores de la Yera, de guarnición en P uerto-P rínci
pe, en la isla de Cuba, á fin de que en el término de 15 dias, 
siguientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  prestar cierta declaración 
acordada en causa que instruyo por falsificación de sellos de 
Correos; apercibido de que si trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo verificado le pararán  los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Jerez de la Frontera 29 de Octubre de !S77,=Josó María 
Fojaco.=A ntonio Jiménez.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por té rm i
no de ocho dias, á contar desde que este edicto aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Blas Vallejo y Maza, vecino 
de Prado del Rey, é Ildefonso Torrejón Nuñez, que lo es de 
esta población, á fin de que comparezcan en este Juzgado p ara  
la práctica de cierta diligencia que viene acordada en causa 
que se sigue contra Miguel P an al C arabo t; apercibidos que 
de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez 3 de Noviembre de 1877.=Antonio Cala.

L a  U n i o n

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias, contados 
desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, se 
llam a al ausente Manuel Martínez Gambin, álias Ros, natu 
ral de Murcia, de esta vecindad, soltero, minero, de 23 años, 
para que se presente en estas cárceles á cum plir la condena 
que se le ha impuesto por sentencia firme en causa sobre h u r
to; y encargo á las Autoridades constituidas precedan á su 
captura y conducción á estas cárceles.

Dada en La Union á 2 de Noviembre de i877.=R afael 
B lasco.=E l Escribano, José Vico.

L i n a r e s
D. Eduardo Torres y Aisa, Juez de prim era instancia do 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á dos hombres, que visten pantalón y chaleco oscuros, fajas 
encarnadas, sombreros hongos también oscuros y alpargatas, 
que el dia 30 de Octubre último, y como á las dos de su tarde, 
estaban en el sitio denominado Cuarto de la Sitosilla, de este 
término, propiedad de D. Luciano Moreno, arrancando cepor- 
retas, que cargaron y se llevaron en dos borricos color ceni
cienta y un mulo acastañado, siendo denunciados en aquel acto 
por el guarda Juan Jiménez Campillo; los que comparecerán 
en la sala-audiencia' de este Juzgado dentro del término de 30 
dias; bajo apercibimiento de que en otro caso so les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que baya lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero á los Srcs. Jueces de prim era 
instancia y demás Autoridades de la Nación para que se pro
ceda á la busca y detención de aquellos, y caso afirmativo se 
pondrán á disposición ele este Juzgado,

Dado en Linares á 6 de Noviembre de i877.=Eduardo Tor- 
res .= P o r mandado de S. S., Francisco Suarez.                                  Loja

En virtud de auto del Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido en causa que se sigue por el delito de amenazas contra 
Antonio Luna Ruiz, vecino de la villa de Huétor Tajar, siendo 
sus señas personales estatura regular, color blanco, ojos azu
les, nariz grande, boca regular, barba poblada, pelo cano; tiene 
como seña particular una cicatriz en la quijada izquierda 
como de haber tenido un carbunclo, se ha acordado la prisión 
provisional del procesado hasta que habilite fianza personal 
por obligación de 1.000 pesetas á virtud de haberse ausentado 
del pueblo de su domicilio, ignorándose su paradero, para cons
tituirse en rebeldía.

Y para que llegue á su noticia, personándose en el Juzgado 
en el término de 15 dias á responder de los cargos que en la 
causa le resultan y también para que se proceda á la prisión 
provisional del mismo * expido la presento requisitoria, por la j

que se encarga por disposición de dicho Sr. Juez á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial practiquen ave
riguaciones en busca de Antonio Luna Ruiz, procediendo á su 
captura, y conseguida será puesto á disposición de este Juzgado.

Y para que así se verifique expido la presente en Loja á 29 
de Octubre de 1377.=E1 actuario , Licenciado Luciano Caro.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita de com
parecencia en este Juzgado y Escribanía actuaría, sito en el 
ex-convento de las Salesas, lioy Palacio de Justicia, á la señora 
que el dia 80 de Junio último le fueron sustraídos 6 rs. del 
bolsillo del vestido en la Exposición vinícola, para que m ani
fieste lo que le conste sobre el hecho, ó á recogerlos en su caso; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo á térm ino de seis 
dias le parará el perjuicio que haya luaar.

Madrid 27 de Octubre de 1877.=R ondan.=El actuario, Bo
nifacio Guillen.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavis- 
ra  de esta Corte, y para dar cumplimiento á un exhorto del 
distrito del Mercado de la ciudad de Valencia, y la pieza sepa
rada de prisión procedente de causa crim inal por hurto con
tra  Dominica Mejía González y otras, se cita, llam a y emplaza 
por término de 20 dias á D. Jacinto Buxadé y Conill, que ha 
vivido en la plaza del Rastro, núm. 9 duplicado, piso segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que se le haga saber 
por medio del presente que en térm ino de 10 días presente á 
dicha procesada Dominica Mejía; y pasado sin verificarlo se 
declarará adjudicada al Estado la fianza de 2.500 pesetas que 
tiene prestada, proeedióndose á hacerla efectiva por la via de 
apremio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura de las procesa
das Dominica Mejía González y Francisca Tomasa María de 
la Concepción Martínez y Armengol, conduciéndolas, caso de 
ser habidas, á la cárcel de su sexo con las seguridades debidas.

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama por el ] resente á Don 
Dionisio López, cuyas demás circunstancias y domicilio se ig
noran, para que dentro del término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á p restar declaración en causa crim inal que 
me hallo instruyendo á instancia de Doña Prudencia Villa- 
seca, por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, 

i Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1877.—Francisco 
R ondan .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M a d r i d . - C e n t r o
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnucvo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Cor
t e , se cita y llama por medio del presente edicto y término 
preciso de 10 dias, á D. Antonio Sánchez Feira, natural de 
Grijalva, provincia de la Corana, casado, de 38 años do edad, 
que habitó en la calle de Serrano, núm. 46, piso cuarto, y 
cuyo paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho térm ino comparezca en este Juzgado para hacerle saber 
una providencia dictada en causa que se sigue contra Juliana 
Ojeday Gallo, de la q u e  -se constituyó fiador personal; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid G de Noviembre do 1877.=V.° B .°=B arnuevo.=E l 
Escribano, Venancio de Orehe.

Habiendo sido declarada en estado de quiebra la Sociedad 
Ernesto Gommes y Compañía, con domicilio en esta plaza y su 
calle de San M artin, núm. 8, á v irtud de auto dictado con 
fecha 6 del corriente mes por el Sr. D. José María Barnueve, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
se hace público y notorio por medio del presente, con prohibi
ción de que nadie haga pagos ni entregas de efectos á la So
ciedad quebrada, sino al depositario de la misma, bajo la pena 
de no quedar descargados en v irtud de dichos pagos ni entre
gas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la 
masa; previniéndose asimismo á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de ha casa-comercio quebrada, que 
hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al Juez 
comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la repetida quiebra, y que oportunamente se hará  
saber el día, sitio y hora en que haya de celebrarse la p rim era 
ju n ta  de acreedores.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=V.* B B =B arnuevo .=E ] 
actuario, José María Milier. X—678

M a d r i d . - C o n g r e s o
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria, que dirijo  á los Sres. Jueces de 

prim era instancia de la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á Concepción Martin Viera, na
tural de Aldeadávila, hija de Nicolás y María, de 22 años de 
edad, soltera, prostituta, sabe leer y escribir, siendo sus señas: 
estatura baja, de buenas carnes, pelo negro, ojos id., cara re
donda, nariz regular, color bueno, boca pequeña, procesada y 
en libertad por causa que se le sigue por hurto de prendas á 
Consuelo Criado y Manuela P lasas, cuyo actual paradero s< 

j ignora, pero que ha vivido calle del Bastero, núm. 21, para qu<
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dentro  del térm ino do 30 dias comparezca en (lidio Juzgado y 
Escribanía del que refrenda  á am pliar  Ja indagatoria  que tiene 
prestada en dicha causa; bajo apercibimiento que de no v e n u -  
carlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

E n  su co nsecuenc ia , en nombre de S. M. el Rey exhorto  y 
requiero, y  de m i parte  ruego y encargo á todas las A u to r ida
des judiciales, civiles, m il i ta res,  iuneionsrios de la policía ju 
dicial y á cualquiera español, procedan á la busca y  rem isión 
á este Juzgado de dicha Concepción Martin Viera.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1877.—Sabino R uis  
de Lope.—Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la le t ra  con su or ig ina l ,  uo que doy fé y á 
que me remito.

Y para que conste y ten ga  lugar su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d u id , pongo la presente , que firmo en Madrid á 6 de No- 
v i e m b r e d o 18 i i . 11 a í a e 1 \ a I d i v i e s o.

r'üffS.— Hm s ‘3 v u m .
En virtud de providencia dictadla por el Sr. Juez de p r im e

ra instancia  del d is tr i to  de la Inclusa de esta capital ,  so cita, 
l lam a y emplaza por u n a  sola vez y térm ino de odio días, ai 
joven conocido por el apodo del Mil hombres, ii íin do que com
parezca en dicho Juzgado á pres tar  declaración en causa cri
minal;  bajo apercibimiento que de no Imcmda dentro del ex
presado término le pa ra rá  el perjuicio eme Laya lugar.

Madrul 2 de Noviembre de i 8 7 7 . E l Escribano, Licencia
do Juan  8l(irIns.

* íM iaü.— Y ii*i:v V:srvi  ü a ú .

11. Lidb II i ( a den a, Juez de p r im era  instancia  del dis
lu to  di ’a 1 i\ l i  snl 1 de esta Corte.

Por h  pr i: ente requisitoria  cito y l lamo á Ju an  R odríguez  
Valcárcei, c o n rc d o  con el apozo do Chato, soltero, de 35 anos, 
vendedor de fru tas ,  na tu ra l  de San Pedro do Cor cija, pa rt ido  
judic ial do f j u i u g q  Lugo, cuyo actual paradero se ignora, 

a ra  que en térm ino de ocho días comparezca an te  este Juzgado 
*** íin de oír la noli dea c km de la sentencia dic tada en la causa 

ue pende contra, el mismo y otros por lesiones, y  c ita rle  y 
emplazarle pera  an te  la Superioridad; y so le apercibe que de 
no comparecí r  sr Je de durará  rebelde, parándolo el pe rju ic io  
que haya lugar.

Madrid 89 de Octubre de 1.877.—L uis  Rubio y Cadena.— 
Por manijado de S. ¡A, Ensebio Cereceda.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  
del dis tr i to  de la un iv ers idad  do esta Corte, r e f rendada  del 
infrascrito  Escribano, se cita y l lam a por el p resente á Rosendo 
Carro de Aguas ,  de oficio panadero ,  que vivió b asta  el 22 de 
Agosto ú lt im o en compañía de R a m o n a  B raudio  T orren te  en 
la taberna de la calle de San Vicente , núm . 41, y  cuyo ac tual 
paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del té rm ino  de cinco dias 
cumpa rezea en dicho Juzgado y E sc r ib an ía ,  sitos en el piso 
pii u t al d- 1 P a L r íü  de Justicia, á p res ta r  declaración en  causa 
Timiiidl que se in G ruye por h u r to  con tra  la R am o n a  Braudio.

Madrid ti de Noviembre de 1877.—El Escribano, Calleja.

D. Macario Rodríguez, Juez de p r im era  instancia  del p a r 
tido de Moiitanchez.

E n  v ir tud  de H presea le se citn, 11 m x y  ( melaza por l é r -  
miun d« 2U í'ici^, a c n i \ r  demh su Mmri l u í  en el Bol* I in  ofi- 
i \A  di rsl.i p x r \ im  11 y f ' \ p f t a  m? Ma min, á Domingo ón to n io  
Mi i « j ¡ m  Mi idin, i’" 1 ut ico ] ni* C Lklcrr n, y á Erancisco Antuiiio 
knriuH, c u  l que i11 j M11 A dicho Armiño compare can en este 
111 r n!o Mu \  1' iu i l icu ‘h  ̂ la vmiH ueiri drifií dk tad a  en causa 
si giurl i, i a ir, nt i - n uli n el P« mil o í  por si iba y h u r to  de 
un i } ci1 n i i mi U n t r i  ful Ernui L n  > A m o jíi A  *rano y por 
miyi ‘ii isa i \  , G w h  r liiULUiein-' al P» i duqu i especio al 
«Milndi i M, l q ; cul u n i rm i n n t  < al juuun rl la yi gua; 
apercib id  . que di i j  i imqn xct r  al efivo in d ” a do les p a ra rá  
i 1 pí 1 jlUi'ii i gilí l v, a ln. l”.

IM iLs en Vo i lidie, «i 4 de N c i tnil n* de 1877. - -  Mae ario
Lorlr»Jiu^.= I o r  inandrulo de E. o. Anl« nío Avilas.

K t i ' r r á 'u —Crxitt d r a f.
E n  virtud m i ni en cía re «Ada i n e usa . cguida por el 

J i c i Mu de la i uóm! *al de i o  i Mudad en d ra  Jov ' jun tesN n~  
Vc.r’ o y uirro" colijo i s.aia, y i i n h i n L  a i >uoiv ive rl i aradei e 
orí V  ir iio  g m 1j i bm pn J » s 1 le haga la nothi ración ilc di
cha o, ut i m 'i a’ m u l lo  ¿c la  presente, y que se c ite y  em place
á d : l u í a  óh un m n bu de que compares \a dentro del térm i
no de ocho dias  en ln And cucia de c lo d ís ír i io  á nom brar  
Abogado } Pr¡ eiuvul o’ <p - lo regia o m e  y  deferida; pues de 
no lia cor] o lo parará t i  perjuicio  que haya lugar.

Dicha sen ten c ia ,  óesun s de varios  resultandos y conside
randos, la pa r te  dispositiva á Ja le tra  d * :

«Parte dispoMliva.--Tíijo A, A,, p r r  i u ai Escribano 
que debia absolver, corno l i b r e t a  coi a ob.ml ,i i, .i Vp ''mió Muñe z 
Pozo y José Montes N avarro  pao * hu ía  de prucL i de los lirvhi s 
objeto de este procedimiento, declarando dr  nfh in las rusias .

Consúltese esta, sentencia con S. E. la Svbt de lo c r im in a l  
d é l a  Audiencia del dis tri to , á donde so reu m a  osla causa or i
g ina l  en la forma ordinaria y por el conducto prevenido pa ra  
su  aprobacm n ó reforma, prévia citación y em plazam iento  de 
las pa r te s ,  quedando en la E scribanía  del a c tua r io  el opo rtu 
no tes t im on io  do resguardo.

Así lo proveyó, m andó y firma S. S., de que doy fó.— A n
tonio María O a m p s .=  Miguel Suriano.»

Murcia 8 de Noviembre do 4877. =  E l  ac tu a r io ,  Miguel S o-  
rlano. __

D. Antonio María Camps, Juez de prim era ins tanc ia  del 
distrito de la Catedral de esta  ciudad.

Por  la presente requis itoria  y término de ocho dias que

em pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , so  cha, l lam a y em plaza á Tomás Cerezo 
Capel, conocido por el hijo de Mejías, n a tu ra l  y vecino de J a 
balí Viejo, casado, bracero, de 36 anos de edad, pa ra  que com
parezca en este Juzgado á íin do que se le notifique y  ex tinga  
la condena de dos meses y un  día de arresto m ayor  que le ha  
sido im puesta  per la Superioridad del te rr i torio  en causa so 
bre lesiones; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, p roce
dan á sil busca  y ca p tu ra ,  poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en M urc iad  6 de Noviembre do i 8 7 7 .=  Antonio Ma
r ía  O am p.: .=El actuario, Abelardo Valero.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  deí d is tr i to  de la Catedra l de esta ciudad en 
causa que en el mismo y por mi actuación se sigue con tra  Blas 
y  Miguel Campillo Peña fiel sobre hur to  de m inera l  de un  w a 
gón en la estación del ferro-can*i i de Balsicas, so cita á  Don 
Isidro Carlos Vázquez, Comisario de ferro-carriles, p a ra  que 
en oí térm ino de ocho dias, á contar  desde la publicación de la 
presento en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en dicho Juzgado á p res ta r  declaración 
en la expresada causa.

Murcia 7 de Noviembre de 1877. =-•= E l  E sc r ib an o ,  José 
F ran c o .

D. Andrés Avolino Vázquez y  Varóla, Juez de p r im e ra  in s 
tan c ia  de esta ciudad y su partido .

Por  la  presente requis i to r ia  cito, llamo y emplazo á P ed ro  
Bermejo, sin que conste su segundo apellido ni na tura leza ,  ve
cino de la villa de Alm endral,  de 40 años de edad, panadero , 
que es de e s ta tu ra  regula r ,  ca ra  redonda, boca y  nariz  tam bién  
regular ,  ojos azules, ba rba  poblada, pecoso de viruelas; viste 
al estilo del país con pan ta lón  de paño listado, chaque ta  la rga  
y sombrero hongo, y cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que 
den tro  del té rm ino de nueve dias, á contar  desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á p res ta r  de
c laración de inqu ir i r  en la causa que se le sigue por el delito 
de homicidio cometido en la persona de su convecino Valen tín  
B arrio  Fernandez ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rhbelde y d e p a r a r á  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles y  como m ilitares,  procedan á su  busca y captura,  y  
caso de que fuese habido á su remisión, á la  cárcel de este p a r 
tido con las  seguridades convenientes.

Dada en Olivenza á 4 de Noviembre de 1877.==A. Avellno 
Vázquez.—De su  orden, Bonifacio Herrero.

D. Germ án Rodríguez y  Rodríguez, Juez de p r im era  ins 
tancia  de la ciudad de Olvera y su partido.

Por  la presente cito, llamo y emplazo á Ju an  Saborido Al
vares, alias Chaparro, n a tu ra l  y  vecino do Alcalá del Valle, y  
cuyas señas personales no constan, p a ra  que en el té rm ino  de 
15 dias, á contar desde el s iguiente al en que se inserte  esta  re 
quisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  esto Juz
gado á responder á los cargos que le re su l tan  en la causa que 
se ins truye  por h u r to  do un a  caballería m enor á Ju an  B arriga  
E n trena ,  vecino de S e te n i l ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io que 
haya  lugar con arreglo á la ley de Enju ic iam ien to  c r im in a l .

Al m ism o tiempo encargo á las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial  que procedan á la busca y  cap tu ra  de 
Juan  Saborido Alvarez, y lo pongan á m i disposición si fuese 
habido.

Bada en Olvera á 3 de Noviembre do 1877.==L4erman R n -  
driguez.==Por m andado  de S. S . , Eduardo  Caniacho.

O r e  rióse,
D. Alfonso XII, R ey constitucional de España, y  en su  no m 

bre D. Domingo Solazar, Juez del part ido  de Orense.
Por  la presente requis i to ria  Hamo y busco á José Moure, 

veciu > de lo, parroqu ia  del Malo; José Garrido, de la  de S a n ta  
E ul  i l n  de Toiriz, anejo de S an ta  María de dicho Toiriz, 
Ayuntam ien to  do P an  ton, pa rtido  de Monforte , y  José Alon
so, qu° se indica como vecino de esta c iu d ad ,  de los cuales 
se expresan á  continuación sus  señas personales y  de ves-  
ír% excepto las del Alonso, que no pudieron ser ad q u ir i 
das; procesados en este Juzgado por robo con incendio (le 
la casa rectora l del Abad de la Pero ja  I). Manuel Vázquez Ro
dríguez, la noche del d i  al í% de Junio ú l t im o ,  cuyo l lam a
m iento y busca re hacen á medio de l a  presente por no haber  
sido h a b id o s , no obstan te  de las diligencias p rac ticadas  al 
f iti fo los referidos José Moure, José Garrido y José Alonso, á 
1 n í que en el té rm ino  de £0 di as, contados desde la in se r -  
r un < r aquella en el Boletín oficial de la provincia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado p a ra  p res ta r  indaga
toria  y prac t icar  las demás diligencias que ocurran; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  luga r  conforme á la ley de 
E nju ic iam ien to  c r im in a l ,  deteniéndolos por de pronto si fue
ren  encontrados y  remitiéndolos á disposición de este indicado 
Juzgado.

Dada en Orense á 5 de Noviembre de i 877.««Domingo S a -  
1 a zar.-MI i ac tuar io ,  Pedro  Castro.

Señas personales y de vestir de José Moure.
Edad unos 34 a ñ o s ,  e s ta tu ra  regular,  pelo negro ,  ojos id., 

nariz  regular,  color tr igueño, gasta  chuletas; calza botas  y

viste chaque ta  do paño negro y  otras  veces cas taño ,  som brero  
n eg ro  entreliño, cam isa de lienzo del país.

Idem de José Garrido.
Edad unos 30 años, es ta tu ra  regular,  color tr igueño, ancho 

de cuerpo, cara  larga, pelo negro, ojos claros, na r iz  afilada; 
viste chaqueta de ch inchilla  n e g r a , chaleco de corte rayado  
claro y  sombrero hongo negro.

Las de José Alonso no pueden describirse por no h a b e r  sido 
posible adquir ir la s  cual queda manifestado.

IV Gaspar Mendez Rodríguez, Juez de p r im era  in s tan c ia  del 
p a r t id o  do Pied rabuena.

Por la presente cito y  emplazo á los cabecillas ca rl is tas  Don 
i íeg ino Mcrgclisa y U. Antonio Merendon, p a ra  que en el té r 
m ino de 20 dias, contados desde su  inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado con el íin de recibirles sus respectivas declaraciones 
de inq u ir i r  en la  causa que se les sigue sobre haber  m andad o  
fusilar en el térm ino  de Malagen á Benito Cañadillas, P a t r ic io  
Bastante, Vicente .Ruis y A n ton ia  P a lom ares ;  apercibiéndoles 
que de no hacerlo así se les declarará  rebeldes, p a rándo les  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en P ied rabuen a  a 5 de Noviembre de *1877.~Gaspar 
Mendez,=--MJe orden ¿e S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

Faaesaéc d e l  ArsoMl&po.
E l Sr. D. Ale jandro R odríguez del Valle, Juez de p r im era  

in s tanc ia  de este partido .
P or  el presente  edicto se cita, l lam a y  emplaza por té rm ino  

de 10 dias á un  tal Lúeas, vecino de Madrid, de oficio pintor, y 
am igo de un  ta l  Pedro  García, que vive en la  calle de San Vi
cente, p a ra  que se presente en este Juzgado á p res ta r  u n a  de
claración en causa que se in s t ru y e  por expendieion de m one
das falsas; advirtiéndole que de no hacerlo le p a ra rá  el pe rju i
cio que h a y a  lugar.

Dado en P uente  del Arzobispo á 31 de Octubre de 1 8 7 7 .=  
A le jandro  R odríguez  del Y a l le .= E l  E sc r ib an o ,  Manuel Qu i-  
roga.

D. José de la  Tejera y  Ruiz  Marchante, Escribano de los de 
n ú m ero  de este Juzgado de p r im era  ins tanc ia .

Doy fé que en el mismo y por an te  mi presenc ia  se seguía  
causa c r im ina l  de oficio con tra  Alberto P au sa d a  E sperón  por 
lesiones á José Mendez Martínez, n a tu ra l  ele Noya, p rov in c ia  de 
Pontevedra ,  de £5 años de edad,, de estado soltero, vecino de la 
ciudad de- Cádiz, m arine ro  de R  b a landra  denom inada Filo- 
m e n a , de la m a tr ícu la  ele dicha ciudad, en cuya causa  h a  re 
caído sentencia e jecutoria que contiene el p a r t ic u la r  s iguiente:

«Fallamos que debemos condenar y  condenam os á A lberto  
P au sa d a  Esperón á tres  meses de arres to  mayor, con la  sus
pensión de todo cargo público y del derecho de sufragio  d u 
r a n te  el mismo tiempo, á que abone á José Mendez por indem 
nización de perjuicios la can tidad  de 48 pesetas,  sufriendo por 
insolvencia la responsabilidad  personal subs id ia r ia  de de ten
ción correspondiente  á razón de un d ía  por cada 5 pesetas, y 
al pago de cuatro  qu in tas  partes  de las costas: declaram os el 
comiso de la n av a ja  ocupada, respecto do la cual se procede á 
lo determ inado en el art.  03 del Código penal, y m a n d am o s  que 
devuelta  que sea la causa se con tra iga  testimonio tan to  de 
culpa de lo relativo á fa lta  de lesiones leves al procesado A l 
berto Pou sada  Esperón, y  se re m i ta  al Juez m u n ic ipa l  c o r r e s ,  
pondiento pa ra  la celebración del oportuno juic io  verbal,  dec la 
rando  de obelo la q u in ta  p a r te  r e s ta n te  de las  costas.»

El pa rt icu la r  inserto  está conforme con su original,  al qu8 
me re fe ro .

Y pa ra  que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  ofi
cial de esta provincia p a ra  que el José Mendez M artínez sea n o 
tificado por no haber  sido habido, extiendo la presente con a r 
reglo á lo prevenido en el art.  52 de la ley de E n j  a ie iam ien to  
c r im ina l  en la ciudad del P u e r to  de S an ta  M aría á 2 de N o 
viembre de !877.=«Y.0 B.° Á lonso .= Jo só  de la  Tejera.

D. Juan  B autis ta  Alonso, Juez de p r im era  ins tanc ia  de es te  
p artido.

P o r  térm ino de 40 dias, contados desde aquel en que se i n 
serte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, l lamo y  em 
plazo á  Francisco Peres, Tomás Castro y  J u a n  F e rn a n d e z ,  cu 
yos sujetos ten ían  establecidos unos puestos de r ifa s  en la fe
r ia  de la Victoria de esta  c iudad en el mes de Agosto últ imo, 
pa ra  que se presenten  en este Juzgado á p res ta r  in d ag a to r ia  en. 
causa pendiente en el m ism o sobre juegos prohibidos; ap erc i
bidos que de no ve ri fca r io  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar .

P uerto  de S an ta  María G de Noviembre de  1877.—J u a n  B 
AI onso.—F ern an d o  0  a ñas.

I). José Victorio Mora, Juez de p r im era  in s tanc ia  de la  c iu 
d a d  y partido  de Segunto.

Por  el presente se anunc ia  la m uerte  de un  hom bre desco
nocido que se suicidó en la m a ñ an a  del 40 de Setiem bre ú l t im o  
en las inm ediaciones de la estación de Puzol,  de la v ia  fé r rea  
de Valencia á T arragona , cuyas señas á con tinuación  se ex
presan: estatura, un m etro  y 63 centímetros, pelo poco y  de co
lor castaño claro, f ren te  espaciosa y  con grandes  en tradas ,  
cejas arqueadas, ojos pardos y g ran d es ,  nariz  ag u i leña  y  b a s 
tan te  grande, barba poca y dejada toda ella ó sin afeitar  desde no  
hace mucho tiempo, el bigote corto y estrecho, orejas  re g u la re s  
y m anos que indican no es tar  h a b i tu ad a s  á  t raba jos  m ecáni
cos. y de 2o á 28 años de edad; v e s t ía  som brero  de pa ja  negro



Gaceta de Madrid.==Núm.  314. 10 Noviembre de 1877. 447

y de ala estrecha, corbata de seda y algodón color verde bote
lla, chaqué y pantalón de lana muy oscura, chaleco también 
de lana casi negro á cuadritos, borceguíes de becerro, y en el 
interior calcetines de algodón blanco y de punto, calzoncillos 
de hilo largos y marcados con las letras J. M camisa de cre
tona á rayas y cuadros pequeños de color y pañuelo de manos 
"blanco con cenefa encarnada.

Y con el fin de que esto Juzgado pueda practicar las dili
gencias más convenientes para la terminación de la causa que 
por dicho delito se h a lla  instruyendo, ha acordado se anuncie 
la referida muerte en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletines oficiales 
de la provincia de Valencia, Barcelona y Castellón de la Plana, 
para que llegue á conocimiento de cualquier persona ó familia 
por la falta ó desaparición del mismo, con el fin ele que com
parezcan en los Juzgados de sus partidos á identificar dicho 
cadáver con referencia á las señas ántes expresadas.

Dado en Sagunto á 25 de Octubre de 4877.= Joss Vietorio 
Mora.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

Ü a la s ía u c f í .
D. Mariano García Puente, Juez accidental de primera ins

tancia de Salamanca y su partido.
Se cita, llama y emplaza á Raimundo Casado Martin, do la 

provincia de Búrgos, soltero, como de 28 á 25 años de edad, 
de buena estatura, y Bernardo Hernández, conocido también 
por Domingo García, natural de Fuentesaúco, soltero, como 
de 33 años de edad, estatura regular, moreno , residentes los 
dos en Madrid, para, que en el improrogable término de 20 días 
se presenten á contestar á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa instruida con motivo del robo de metálico come
tido en la Casa-Hospicio ele esta capital la noche del 10 al i i  
de Agosto último.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á los Jueces 
municipales, Guardia civil y demás individuos ele policía judi
cial, procedan á la captura de indicados sujetos, y si fuesen 
habidos los conduzcan incomunicados á la cárcel de este par
tido á disposición de mi Autoridad!

Salamanca 5 de Noviembre de 1877.=Mariano G. Puente.=  
José Martínez.

F e l i s a  <1© M a t a r e i s .
Por el presente primer edicto y en virtud de lo ordenado 

por el Sr. Juez de este partido con providencia del dia de ayer, 
dictada en méritos de la causa que se instruye en este Juzgado 
y por ante mi fé sobre robo contra Pedro Aris y Rodó, se cita 
y llama al objeto de que comparezcan ante este Juzgado y den
tro del término de nueve dias á rendir declaración en méritos 
de dicha causa al conductor y al dueño del carro que entre dos 
y  tres de la madrugada del 25 de Agosto último fue asaltado 
por unos malhechores en las inmediaciones de Esplugas y en 
la carretera de primer orden de Madrid á Francia por Barce
lona; bajo apercibimiento caso contrario de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en San Feliú cleLlobregat á i.® de Noviembre de 1877.= 
J31 actuario, Juan Manuel Fors de Oliver, Notario.

F é .

D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins
tancia de este partido, etc.

Por el presente edicto y término de 20 dias se cita, llama y 
emplaza á José Teodoro Expósito, vecino de Gojar, para que 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que con otros consortes se le sigue sobre 
robo de madera; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa Fé á 6 de Noviembre de 1877.=Guillermo 
de la Escosura.=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y 
Rosales.

S e v il la .—M a g d a le n a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad en 
en causa que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía de 
mi cargo por hurto de una gorra á Juan Rodríguez Franco, 
soldado del regimiento reserva de Valencia, se manda citar á 
este para que dentro del término de 15 dias comparezca en los 
estrados del Juzgado de S. S., calle Teodosio, núm. 8, con 
objeto de que preste declaración; cuya citación se hace por 
medio de la Ga ceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia por ignorarse su paradero.

Dada en Sevilla á 31 do Octubre de 1877.=E1 actuario, 
Ildefonso Valdivia.

t.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta villa 
de Valdepeñas y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
José Vázquez, natural de Valencia de Alcántara, en la provin
cia de Cáceres, procesado en este Juzgado de mi cargo sobre 
hurto de una burra de la propiedad de Antonio Miranda y 
Heredia, gitano, en la madrugada del dia 15 de Octubre últi
mo, teniendo dicho Vázquez 11 años do edad, para que dentro 
del término de 12 dias, desde la inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á ser indagado por dicho 
delito; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. Y ruego á 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención de dicho sujeto, y caso de ser habi
do disponer sea conducido á este Juzgado con las seguridades 
necesarias, en clase de detenido.

Dada en Valdepeñas á 2 de Noviembre de 1877.=Ántonio 
López Barthe,=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Es
pada.

'V ito r ia .
D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á los acreedores de 

D. Martin Fernandez de Oro, vecino de esta ciudad, para que 
el dia 29 del actual, á las doce de la mañana, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado á la junta general convo
cada para dicho d ia ; proviniéndoles que se presenten en la 
misma con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento do no ser admitidos en caso contrario, pues así lo 
tengo mandado en auto de esta fecha en el expediente de con
curso voluntario presentado por dicho señor por el Procurador 
D. Dionisio Martínez de Osaba-

Dado en Vitoria á 2 de Noviembre de 1877. == Cenon Bom- 
bin.==Por su mandado, Pedro del Mármol. X—679

NOTICIAS OFICIALES,

L a L lln e ría  E sp añ o la .
La Comisión de inspección ¿ \ \  lancia de esta Compañía, 

en sesi.cn de hoy ha murciado iej . m* un dividendo de 590 rs. 
por acción, por cuenta del primci o mostré del año actual.

En su consecuencia, los acnomVms pueden presentar sus 
títulos en las oficinas de la Compañía, calle de Claudio Ooello, 
número 2, piso segundo, para percibir las cantidades corres
pondientes y hacer en ellos la anotación que previene el ar
tículo 21 de los euíatutoj.

Madrid 9 de Noviembre de 1877.=Aveei31a y  Compañía.
X—682

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  9 de N o v ie m b re  de  1877, c o m p a r a d a  

con  la  del d ia  a n te r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS. ^
Dia 8. Dia 9.

R enta p erp e tu a  al 3 po r 4 0 0 . . . . , .............  4 8* ■ 0 \ 3'0 / 4[2-10-05
á p lazo  43*40 4 3*4 0-03 fin cor ;

13*20-22 4 \% fin p r . ; 
4 3‘55-50 fin p r ’x., 

p rim a s  de 80, 
no publicado . 4 3 ‘22 4 3 ‘1 5

ídem e x te r io r  al 3 p o r 4 00............. 4 3*60 4 3-7¿»
no publicado. i 3‘ ,5 »

D euda am ortizan te  con in terés del 2 por
\ 00 i n t e r io r .     ............... . . . .....................  28*40 28*40-55-50

pequeños 28 A C »
Idem  id. e x te r io r . . ............................ . 2 ir5o

pequeños » 29‘50
Billetes h ipo te caries  d el B a n  c o d e ti. s p a

ña, segur da  s e r ie .  ..............................  10 i ‘50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 0 por 4 00

in te rés a n u a l .  ........................ ..........  7 i ‘5a »
no publicado. 72 0[0 »

Idem id., segunda e m is ió n . ------ , .   72 OjO »
en cantidades pequeñas 74‘80 72 0[0

Resguardos a l.p o rta d o r de ia  C aja de De
p ó s i to s . . . , ................- ................... ............ .. 80 0j0 »

no publicado, 79‘50 »
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca

rio  de E s p a ñ a ....................... - ....................... » 96 0¡0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6

p o r 4 00, serie  in te r io r        83*50 89*130-50-75-70
no publicado. » 89*80

ídem id., serie e x te r io r .......  ................ . . .  89*45 Sí)*50-75
Acciones del Banco H ispano-C olonial.  » 97 0[0

no publicado. 97 0[9 »
O bligaciones del m ism o  - 94 ‘50 91 ‘50
A cciones de c a r re te ra s  g enera les , 6 po r 

4 00 an u a l, em isión de 9 de M arzo
de 4 855, de  2.000 rs     ............................... »

no publicado. » 29 ü[0 d.
Idem  de Obras púb licas de 4.° de Ju lio

de 4 858, de 2.000  r s ..................................... 27 0g> 2>6450
no publicado . » 27 0[G d,

O bligaciones generales p o r ferro -carriles,
de" 2.000 rs., de 4.° de Ju lio  de 4 874-----  24 75 24*75

ídem  id . de 4.u de D iciem bre de 4874 - 24*30 »
no publicado. 24*50 »

Idem  id., em isiones ele 4 8 7 5 ............ . . .  » 24*35
Idem  id., id . de 4 876 ..............................................  » 24*50

no publicado. » 24*40
Idem id., id . de 4 877.............. .................... .. 24*4 0 24*50

no publicado  24*40 24*40
Idem  de 20.000 r s ..................................    24*25 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a    » »

no publicado. 200 0[0 201 0[0 d.
Obligaciones' del T im bre, 9 p o r  4 00 de in 

terés a n u a l . . .» ....................................      » 4 03 0^0
no publicado. 1Q3 0[0 »

Cambios oficíales sobre placas del Eeino

D A Ñ O , BENEFICIO, j DA Ñ O.  BENEFICIO.

A lbacete   * 3Í8 d. L o g ro ñ o . . . .  » 3]4
A lcoy .. . . . . . .  ;® 1 L o rca .. . . . . .  » 4\¡>
A lic a n te . . . .  * 7[8 L u g o    »
A lm ería ....»  » « Adalaga  * * h 8
A v i l a . . . . . . .  * ¡M u rc ia   » R 2
Badajoz.!!!*. » 4 d. O rense  * 4 4¡4
B a rc e lo n a ... » % O viedo  » 4 4[4
B éiar  p e r . » F a len c ia   » 4
B ilb ao   » 1 3[4 P alm a M alí* *
Bú-gos. *!. •! » P a m p lo n a . . ,  *
C á ce re s! . . . .  » * P o n te v e d ra . » *
C á d i z . . . . . . .  » * R4 R e u ..................  » fG
C ar' g e n a ...  * 1 Salame r ic a . . » VR
G asteiion  » R 2 S. Sebe lian  * 4 y*
C iudad-R eal. * IR  S an tan d er. . » \
C ó r d o b a . . . .  » 4 j S ta .C ruzT fe . » Rd
C o r u ñ a ,   » 1 R2 S an tiag o   } H
C u e n c a   p a r , » fiegovia  » 5t8
F e r ro l   » 4 3t4 Sevilla  » 4
Qrro  í a   » N 8 S o r ia . . . . . . .  »
G i jo n . .   » * T a r ra g o n a ..  » 4
G ra n u d a   » 3[4 T e ru e l  » s í4
Guadal aj a r a . » R4 T o led o .. . . . .
Dar o . . . ______  * R4 T u d e la .   »
Me el v a   » 1 R4 V a le n c ia .. , .  * ''
H uesca,  » 4p  . V a lla d o lid . .  » ■'>
J a é n ....................  * 7[8 I Y R 0-....................  ^ * R4
Je rez  F ro n te  » 5i8 i] V ito r ia . . . . .  » ^
L e e n    » 5|8 ¡j Z a m o ra .  »
L é rid a   » o[8 ¡ Z a r a g o z a . . . .  » 1
L in a r e s , . . . .  » 3[4 ^

Bolsas extranjeras»
PARÍS 8  NOVIEMBRE.

í 3 por 100 e x t e r io r . . .  á 4 3 RS.
Fondos españoles...........!

(3  p o r  100 i n t e r io r . . .  á 12 1[i.
P T <. í 3 p o r  100...................  á 70-60.
F ^ d o s  franceses | 5 ^  <00............. .á í  05'S5.

Consolidados in g leses................................................á 96 14 6.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjera^.,
Lóndres, á 90 dias feche, 48*4 0.
París,  á 8 días vista, 4‘99 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de N oviem bre de 1871

TKWí'Hií ATCTRi I
.S,m ,r-,

•lal ÍH.i(üi:eí.n  EÍY.Via
HORAS. rsdiíii'ia ¡ *v.s:«f.n.:rrto

4. <$•* '■ t-n T ’ - - ■
r e ! í r : r ; ' . ¡ ¡

6 ,10 Ía m.. 709*05 4'2 3 7 V. IL . . ¡;ri-m .. Cele i's.
9 de h¡ iT3. 710*4 9 74  6 3 i '... G-F:ma . ¡Gasi •:ñb.‘

12 del d i a . . 709 45 H 4 2 7 10 4 ,iF. F. O. :i . FiFer-
3 Ve la L . 708 26 I -í ;V2 i 0-4 |¡S. F. O fir-^a .. IMuhovj.
6 de la t.. 708 09 ¡ 9‘9 8*4 )i.O. 8 . O Idem . .  j ídem.
9 de la n . .  707*74 ¡} 7 8 7 1 |:S. O . . .  i Calina . ¡Casi cubé

Tem pera tu ra  máxima del  a i re ,  á la  s o m b r a . .  .......... .... 14*7
Idem mínima L f i ..................................................... .. ; . 4*0

Vi ^  l a  . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .  4 0-7
T em pera tu ra  i rry  r aDnL, á V47 me4 res de {a í;.i,?r v?.ra 20*4
Idem id. den tro  mu > * -foca -L cvisla l,  ..............  37-2

Diforencia ................................... 4 7*1

Lluvia en las 24 últimas horas,  en  rm K m e tro s . . . . . . . . .  c*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las rae-ve de ir. m ah ana en varíe 
punios de la P m ín s u la el dia 9 de Novi-rnbre de i 87?,

k ALTÜ!lA. ’-ín^,*liRi- I»ípsí;~ FÜKMA KSTABO
l j U'L ' 'UIu BiTAPf

«CAUDAS®, i |' 111 ‘ F
‘ ‘ o Rf.v.; •
i líurl

S. S ebas t ian , 762*3 14*3 F-. . . . .  Viento. C u b ie r to . . Trnnq.
b d b a o . . . . . . .  762 8 f 4*2 L  \ i . .. . Brisa . .  Nuboso . . .  M. pie
Oviedo.  ......  760*i 8*0 O  idem .. Ciulici t o .. »
Cureña (8 h.)  ̂59* i 4 3*7 S. O . . .  Viento. N u b o so . . .  Picado
áantmgo. .... 762*3 12 0 S   I d e m . .  C ubie r to . .  »

Ce orto. >
Lisboa   766*8 14*1 E. N. E B r i sa . .  Algo nub.°  Bella.
B a d a j o z . . , . .  » 14*0 N  í d e m . :  Despejado »

S, Fcrn ,  (8 b,) 768T> 14*2 E    I d e m . .  N uboso . ,  idead:
BevilUí.., . . .  764*5 11*0 N ............ C a lm a. DMVtyjado. »
Tarifa.   ....... 766*5 15 4 S  Idem .. I d e m  T ram
G r a n a d a . . . »  767*5 7*6 N O . .  I d e m ..  I d e m . .  . .  »

Cartagena.,,» 764*9 4 2*8 N. K . . .  I d e m . .  í d e m   Rizad
Alicante   762‘9 4R6 N. 12. . .  B r i s a . .  Ais. nubes. ídem.
M u rc ia . . . . . .  767*4 44 8 O. S. O. ídem . .  Despojado o
Valencia. «» ^66 6 4 6 0 N Idem .. I d e m . . . . .  »
Palma 763*3 4 7*7 N . . . , , .  Calma . ídem . . . .  T ranq
Barcelona.. . . 765*3 46‘6 O  Viento. Casi despE R o lea

T e r u e l   765*5 7‘6 N  C a lm a. Cubierto . »
Zaragoza..  . .  765*8 4 1*4 S. E . . .  í d e m . .  D->sy>ejado. »
S o r i a . ,   764*6 6*3 N. E . . .  I d e m . .  N u b e s o . . .  »
Fuegos  765*7 6 0 S  Idem. . í d e m   »
y allá dolió.,., 770*8 5*0 S. E . .. Brisa . .  C u b ie r to . . »
Salamanca».  765*3 7*0 N. E . . .  C a lm a . Despejado »

VmdMd . . . . .  768*5 7*4 S. E . . .  Idem . .  Casi cub .° . »
Escorial .  769*8 8 4 N. O . . .  í d e m . .  Idem. . . .  »
Ciudad R e a l  769*9 6*4 O. í d e m . .  N ie b la . . . .  »
Ai b acede. . . .  7 6,3 * u 9*5 O. B r i s a . .  Casi c u b .0 »

B i r & c c i c m  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s *

Según los partes recibidos,  a y e r  llovió en Logroño, Lugo, Orense 
Pon teved ra .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t í t u c i o B a l  d e  3 t£ a d r id .

Del par le  rem itido  en. esto día p o r  la In tervenc ión ocl Mercad^ do
granos y nota de precios de a Cíenlos do consumo, resulta lo siguiente:

C am o de vaca, do 14 á 4 5 pesetas la arroba ,  y á 4 *31 el ki lógramc.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, v  ñ i ‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 41 á 42*50 peso íasha  ar roba ;  de O‘48 á 0*54 

a libra, y  de 4*04 a P47 el kilogramo.
Toe i ni» añejo, de 72 .1 22*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*94 á 4 peseta la

ibra, y  do 2*02 á 2*4 7 ol ki logramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 2u pesetas la a r ro b a ;  de 0‘84 á 0*90 ia libra, 

y de 1*82 á 1*95 el Kilogramo.
Ln canal, de 18*50 á 19 peíe tas  la a r roba .
Lomo, de 4*25 á i ‘o0 la l ibra , y de i ‘i5 á 3*25 el kilogramo.
Jamón, de 80 4 85 poseías la a r roba ;  de 4*25 a 4*75 Ja libra, y 

l e  2*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,  de 0*33 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de  «6 á 14*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 á ü'59 la l ibra ,  

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba ;  do 0*23 á 0*37 la  l ibra , y 

de 0*54 á 0*70 el ki) ó gramo.
Arroz,  de 6 á 8*50 pesetas  la a r roba ;  de 0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  v 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  v 

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
C arbón  vegetal, áN*75 pesetas la a m  V  t i i L  1 k ilogramo.
Idem  mineral,  a 1*25 pesetas la <*uo \ f h < kilogram o.
Cok, á 1 pose ía la  arroba, y  á oe tM  íl , »
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la a rrob  i, no 0 c  * 1 i \ l ibra ,  y  de ^4 4 

í  4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4 á. 4*25 pesetas la a r ro b a :  de 0*08 á C*M la l ibra , 

y de 0*13 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 47 á 19 pese tas la  a rro b a ; á 0:80 la lib ra , y  á 44*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

le  4*55 á 6*9 í el d e c / P r o .
Petróleo, á 0*38 -m ui  , ] u ;m  y  a e | decalitro.
Trigo, p r e ñ o  m V y  5 ^**47 ; c - ñ u  la fancua, y á 22*57 el bectó- 

i íro.
C e b a d : , pven * t» Lt , 1 5*0 ¡ p mLm la fanega,’ y á 9*17 el hectó li lro

H ota. irpc'j u\,> iñ'.-p,i ' m  i i  d ia  de ayer.—Vacas,  i 78.— Cern*-'- 
•OS; 662.—rr,o !‘L‘" ,.»s, 54 --{ 'eidoA, i 7 b — T o ta l ,  985.

poso en  lib ra s, 4 23B08.—Idem  en kilogram os, 56.885.
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Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P U N T O S  2)U R E C A U D A C I O N .  PtdS.CÓntS. PU N TO S DK M í C \ U D A C I O N -  PiUS.CÓhtS.

Toledo . . . , . ......... 2.536*33 Fábricas do cerveza:
Segovia . .  ............. . .  4.27á‘7í segunda quincena.. »
Norte   ............   7.806*43 rozos ele nieve: inlerv. »
Bilbao . '1X29*04 Fábrica delgas,  cok y
A ragón   2.234 67 r e s i d u o s ......................... »
V a l e n c i a     7.825*0 i M a t a d e r o s ..................... * 6.338/4 0
Mediodía   22.571H 6 ---------------
C o rreo s .......................  j 9*52 T o t a l . . ..................  62.054*09

I , o  eme  so a n u n c i a  a] p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .
M adrid  8 d e Noviembre d e 4 8 7 7 .— E l A lc a ld e , M a rq u és d e  Torne- 

:os ,  viudo d el Villar.

Fcrm a p a rte  de este  núm ero  el pliego 5 del tomo II de 
las sen tencias de la Sala te rc e ra  del T ribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

I  ‘ mv . „ O — T'Ij  Ut A  b f h  d J [ii j u M l \ \  1 i i \ o f b ( ' j d -
¡ «i 1). ji y i ! i i l í u d n . i i  , 1 m < j  i n  a  l u z  ] i m u  l i t  i m  
i ilib 11 , i un M i l u i i . S  ta i in  r ’1 i t i\  i r  i/¿¡¡ ni s u n a  
tuiihiilil1 m i l n i  i)i <tr i auifnt, ¡ tví idifiiN'b tan iníC”rso ü íc s
I n i mi i i ni ui»>. Pi i1» s días l ime  g u r s i  Mi piubtu á la ven t a ,  
’ l li he i m¡ LArtdij a dLviii/ o* 1 1 éx ito  q ue  m e n e e .

Id i a ti i i a o a  ui 11 ero d o L a  Autdc .Pht  con lien e lo si gii le n te :
rí \  ¡ m -  -Lemni a U s íu 'M n  . po r  — L a  ico n o teca  n a 

ta onu i, ¿M im a do rc t iv in s  di im / M e s  i lu s t res ,  po r  P ed ro  
de U ai hume i m c ic u n  por P a l1 nc Ñ oñez  y  Topeto .— El 
i ' i r  v  u A v  f ■! > L j _ .... h t  \  illa.— ■ I c vo i1(3 iví a  ú r  i d , p or E  a  s e -  
i a o IA veo.— 1 c a en sola: bal id  i por V icen te  B a r r a n  
tos.—  b lorez  ̂ r e *• 11 por T. —El L iu !is.*o de G ieop s t ra .—  
G itcrr  d i '  1 i -1 V ía s  A r í  \x — El V iaducto  do la calle 
de S e c \ i a . —  \ i  cs ie ion  de H e r i d u l t o r a  en los salones 
rM Foiimih a dr 1 p roducc ión  uxM onal en B arce lo na .—• 
T e d r * > Real;   ̂ 1 T i n  Sanz  en. la noche de su  beneficio.—  
T ea ln  ip  la l e ñ a d  un por R. y D.

L) ('hct’os.— E xcm o. ó limo. 8r. D. J o a q u ín  L lucli y 
B a r r ig a ,  A rzobispo de ouvilla .— D. F ran c isco  F lo rez  A re 
n a s .— Obelisco do C h o p a tra .  —E x po s ic ió n  de H o r t i c u l tu r a  
en B arce lona .— E l Cíe o p a ira  rem olcado  por  el Olga l u c h a n 
do con la  b o r ra sca  en la b a h ía  de V izcaya .— ¡Alah! ¡Alah! 
c a rc a  de ios r  usos en  el desfiladero de S ch ip k a .— ¡No h a y  
esperanza! cu ad ro  al óleo do F ed er ico  F ag e r l in .

E l  no m inen ,  á las dos do la 1 N o ,  ce lebra  la  s e g u n d a  
j uní a peo . ’11 o / l i n a r i a  FE ¡  ̂ x M o  ano  la Sociedad  G e o 
gráfica. Li P res id en te  merá Ja IJ /v iu iua  sobre los p rogresos  
do E s  ídi ruñas pro; rá ílees ; c! Na r i la r lo ,  S¡\  Miaño, la r e 
seña de I.' o I a i\ a s y n e la s do >a S ¡ í rd  a d , y a d e ni ás s e p r o - 
c a l r d  al n o m b r a m u 'ü í f> de í v \  s o n s  y c o n í l rm a c ió n  ó 
L i v u n  de u n  V, caL do ¡o j u n t a  d irec t iva .

E l A cadém ico electo de la  Tu al do S an  F e r n a n d o ,  Don 
V  Listín Fi ’ipc Pt.ro, h a  p resen tado  á la S e c re ta r í a  de la 
u i i n a  su de jtirso de recepción ,  sobre el cu a l  h a  de in fo r -
II  nr la CieYrfirm n ó m b r a l a  al d i c t o  y d e s ig n a r  el A c a d e -  . 
o j c n  o nc hri de con ti d a r le .  Es el t< m u *Do la Idea ó con-
11 e  p  111 d l ri h i - q n i t i  r  t u  m  e n  t i  . h r  B t  l i a s  A r t i  s  y  d e l  s i g n i -  

! i 1 . mii1 i 11 1 l i b e  i n  I 1 c c í i f  i d e l  c  n u  d m i i í l t '  o »

Culi ti l» unuiB i la in ’ n  slr h m del 1 ñ o r  fir, Gay arre ,  no 
h 1 irá 11 n 11 "i i li v sé IjaIo mi d  t x d r u  Rea!. E spé rase  con 
a lgún  f u ’ i l ú t e n l o  que A doiulíjyu c a n ta r  t en la  se g u n d a  
rr [aeseu tec lon  N  La bómbu/mA .

Ante anoche se verificó en  el te a t ro  E sp año l  la  func ión  
■ < i nm c  'OiYiüva de la m u e r to  del ino lv idab le  B re tó n  de ios
l l e n e n  a

La com edia  U n lea cero en d isco rd ia ,  de a q u e l  esclare-'  
cido ir m m o , o b tu v o  u n  excelente éx ito  p o r  los a r t i s t a s  
m en-o m li.> de su  ejecución, sobresaliendo los Sres . V alero , 
V E ; d u '>  h Sra. Fenoquio .

L a  L a  li .1, Lo que n u nca  m u e re , deb ida  á  la p lo m a  do 
un ; n  i a  Ai r, mereció del público  g ran des  ap lausos ,  
q i  e 1 * » m a m o r  aJ palco escénico al te rm in a r  la  r e p re -

r*. ('i1. /.

E l lú p a 'x ún í^  J> c lu g a r  en  el te a t ro  de la C o m e
dia una  A o, i a  »« . A m a n a  y fuera  de abono  á  b en e 
ficio de! A 1 ) " 1 1 ré m - do la p a r ro q u ia  do S a n ta  Cruz.

Se poj i ’ ( '  V ur a la a p la u d id a  com edia  en tres  ac tos
y en ver a <A m. ' . n o  C a re la  G u tié r rez ,  t i tu l a d a  G nu
criolla , el baiic a  a uirt-uua^ y la co m ed ia  en  u n  ac to  de 
D. N arc iso  S e rra  E l  querer  y  el rascar.

V añona, domingo, á  las c u a t r o  y  m e d ia  de la  ta rd e ,  se 
y e r i lL u x .  en el e legante  te a t ro  de A polo la p r im e ra  f u n -  
C'on d-'-* tu r  E  de la tem p o rad a ,  p o n iénd ose  en  escena, el 
• ■ /u  ■ o - i A j  Líidriles. Los ab o n ad o s  á  d ia r io  y tu r n o  
«u^ n r  p o  u ocupcif g ra t is  su s  pa lcos en e s ta  fu n c ió n ,
, ~ / \  ’o c , / u  _.n n/.A¡ á recogerlos á la C o n ta d u r í a  del to a -

1 o L . ’ ccc 4 cu a tro  ele la  l a r d e , p u e s  p a s a d a
L v n r r • n n v ' n / u  veriücado  la Empresa, d i s p e a d r a
i * '■ V* ' de leu que lo soliciten.

Le lia p re sen tado  a la  E m p resa  del te a t ro  do la Zar*-
el a .ir?i cu tr e s  ac tos ,  o r ig in a l  cq u n  conocido  a u t o r  

m a n a  neo v m ú s ic a  de m i  acre Umdv Maestro, t i t u l a d a  
E n u i l e  de h k r r o ,

VARIEDADES.

REAL AC1DÉMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

DISCURSOS LEÍDOS EN  LA R EC EPCIO N  PUBLICA D EL ILUSTRÍSIMO 
S il. D. MÁXIMO LAGUNA.

UlvI Sí.iiao. Mi?. M á x i m o  lungsm tfc .

Señores: Con m ás  ju s to  m o t ivo  que el que h a y a n  p o 
dido a legar  c u an to s  m e  lian  p reced ido  en este a c to  solemne, 
debo em pezar  ape lando  á v u e s t r a  benevolencia ,  que espero  
m e con cedá is ,  y a  que  t a n  p ró d ig a m e n te  usásfceis de ella al 
e leg irm e p a ra  un  puesto  h a r to  su p e r io r  á  m is  fuerzas  y  á 
m is  m erec im ien tos .  Y no veáis , señores,  en estas  f r a se s 'u n  
v u lg a r  a la rd e  de falsa m odes t ia ;  en rea l id ad  de v e rd ad  son 
h i ja s  dei p ropio  c o n v enc im ien to .  V iviendo yo, p o r  ob l ig a 
c ión m u c h a s  veces,  por afic ión  personal o t r a s ,  m ás  en el 
cam po  que en la c iu d a d ,  y m ás  en el m o n te  que  en el 
cam po; alejado de las g rand es  poblac iones ,  ele su s  A c a d e 
m ias  y A te n e o s , donde la m u t u a  c o m u n ic a c ió n  y  el t r a to  
de h o m b re s  dedicados al cu l t iv o  de las c ienc ias  c o n t r i b u 
yen  á que cada  un o  conozca m e jo r  los ú l t im o s  ad e la n to s  
de las m ism as ,  enssnoho la esfera de sus conoc im ien tos  y  
aq u i la te  su  safio*, mis ideas  han  de p a re c e re s  pobres  y c-n 
m ezq u in o  c irculo  encerradas ,  y mi leng ua je  d em as iad o  
i laño, y h a s ta  tosco a lg u n as  veces.

A lim ón tan 3 o m i  tem or  y desconf ianza  en esto m o m e n to  
con el re cue rdo  del d ign ís im o  A cadém ico  c u y a  p é rd id a  
l lo ram os y c u y a  v acan te  vengo  á ocupar ;  su  n o m b re  y su  
m e m o r ia  son  p a ra  m i ta n to  m ás  respe tab les ,  c u a n to  q u e  
en tro  sus d isc ípulos puedo  en c ie r to  m odo co n ta rm e :  no  lo 
he  sido, es v e rdad ,  á  la m a n e r a  y  en la  e x ten s ió n  en que  
lo fue ron  ta n to s  i lu s t rad o s  In gen ie ro s  de Minas que  de ios 
labios del E x cm o .  Sr. I). R afae l A m a r  ele la T o rre  a p r e n 
d ie ron  los p r in c ip io s  fu n d a m e n ta le s  de la M ine ra log ía  y  de 
la Geología, que  él, con  g ran d e  a p ro v e c h a m ie n to  suyo ,  y 
de sus d isc ípulos d espués ,  e s tud ió  en la  célebre A cadem ia ,  
de F rey b e rg ;  no puedo  o lv idar ,  s in  em barg o ,  que  en  a lg u 
n as  colecciones s a b ia m e n te  d ispu es ta s  po r  aque l  entendido- 
m ine ra lo g is ta . , que  ex is ten  en la  E scu e la  de In g en ie ro s  de 
Montes, a d q u i r í  m is  p r im eros  co no c im ien to s  p rác t ico s  en 
esas ciencias. P e ro  no he  de h a b la ro s  de estas  t a n  no tab le 
m e n te  c u l t iv a d a s  por  m u c h o s  de voso tros,  y  h a r to  d e s 
c u id ad a s  hoy  po r  m í ,  p rec isado  á a te n d e r  con p re fe ren c ia  
á o tros  r a m o s  de las c ienc ias  n a tu ra le s :  los t r a b a jo s  b o tá 
n icos  h a n  sido la p r in c ip a l  ta r e a  de m is  h o ra s  de estudio , 
y en la b o tá n ic a  he de b u sca r  el obje to  de mi d iscurso , ex 
pon iendo  á  v u e s t ra  conside rac ión  los progresos verificados  
en  el conocim ien to  de la reproducción  de los vegetales, y  en  
especial en  el de la fecundación  de las p lan tas fanerógam as.

P o r  m á s  que a ten d ien d o  á  v u e s t r a  i lu s t rac ió n  q u is ie ra  
yo re p e t i r  el paulo  m e jo ra  canam us  de V irg i l io ,  y r e m o n 
ta r m e  al ex a m e n  ífiosoíieo de a lg u n a  de osas g raves  c u e s 
tiones  que h oy  so ag i tan  en tre  los corifeos de la c ienc ia ,  ya  
sobre el origen de la v ida ,  y a  sobre la ex is ten c ia  real y l í 
m i te s  de la  especie ,  ya  sobre o tros  ternas no  m enos  t e m e 
rosos ni m én os  envue ltos  to d a v ía  en el m is te r io ,  c o n v i r 
t iend o  ios ojos á  m is  pocas fuerzas  tengo que  p a ro d ia r  al 
poe ta  con un  -paulo m in o r a , y o c u p a rm e  m o d es tam e n te  en 
dec iros  algo  ace rca  de esos he rm osos  séres que  o i desp legar  
su s  h o jas  y al a b r i r  su s  ño res  v is ten  de apac ib le  v e r d u r a  
y do colores in im i tab le s  n u es t ro s  cam pos y m o n ta ñ a s ,  y  
pu r i f ican  y e m b a lsa m an  el am bien te ;  seres que  ta n to s  b ie 
nes nos p re s ta n  en todo t iem p o  con su s  v a n a d o s  p r o d u c 
tos, y á  los que  s in  em b arg o  tan  c r u d a  g u e r r a  so lemos h a 
cer  descua jándo los  y ex t i rp án d o lo s  donde m á s  ú t i le s  p u e d a n  
sernos.

L a  im p o r ta n c ia  de las p la n ta s  en la v id a  g en e ra l  de la 
t i e r ra  es inm ensa ;  ellas cu b re n  do fo rm as  o rg án ica s  n u e s 
t ro  globo, desde el fondo de los m a re s  h a s ta  los m ás  a ltos  
r isco s  de las  m o n ta ñ a s ,  q u e ,  a u n q u e  parezcan  d esnudos ,  
e s tán  ves t idos  de liqúenes, sencillos vegetales que t a m b ié n  
se desa r ro l lan  y dan  com ienzo  á  la v ida  h a s t a  sobre las la 
vas ,  ap énas  en fr iadas ,  de los v o lcan e s ;  ellas co n v ie r te n  en 
su s ta n c ia s  o rgán icas  las que  a u n  no lo son, s i rv ie n d o  así 
de lazo de u n ió n  ind ispensab le ,  necesar io ,  en tre  el re in o  
m in e ra l  y  el re ino  an im a l ,  en tro  la roca  y el h om b re .  Y 
siendo la d u ra c ió n  de toda  fo rm a  o rg á n ic a  h a r to  t r a n s i t o 
r ia ,  fuerza  es que las p lan ta s  posean en g ran d e  escala la, 
fa cu l tad  de m u l t ip l ic a rse ,  si no lia de verse  ia t i e r r a  p r i 
v a d a  de su  v e rd e  c u b ie r ta ,  y amenazada, la  ex is ten c ia  de 
los an im a les  que  la pu eb lan  y i a a n im an .  Y, eu e fe c to , esa  
f acu l tad  es v a r i a d í s im a  y a d m ira b le m e n te  a c o m o d a d a  á las. 
condic iones  en que  cada  p la n ta  v iv e .

Y a  en  los seres m ás  sencillos, en los p lañ ías  u n ic e lu 
lares, se ob se rv an  d ive rsas  clases do rep ro d u cc ió n .  T o m e 
m os  com o ejem plo  las  diaiom áeeas. S on  es tas ,  com o sabéis, 
p la n t i t a s  microscópicas,  de u n a  á diez cen té s im as  de m i 
lím e t ro  gil su  m a y o r  l o n g i tu d , ó  poco m á s  o a  ra ro s  casos , 
consis t iendo  cada  in d iv id u o  en u n a  sola celdilla , q u o  e n 
c ie r ra  u n  en do crom a  verdoso  ó a m a r i l le n to ,  y c o y a  c u b ie r t a  
si lícea, y en el m a y o r  n ú m e r o  do casos p r i sm á t ic a ,  c i 
l in d r ica ,  d ip s o id e a ,  ó de o t r a  fo rm a  g eo m é tr ic a  r e g u la r ,  
so p re sen ta  por  lo c o m ú n  c legan i í s i m  a m en  tu r a y a d a  ó es
t r i a d a  en u n a  ó en v a r ia s  direcciones;, r a y a s  y cMioas qu e  
s i rv en  c a b a lm en te  p a ra  p ro b a r  las cond ic io nes  de a u m e n to  
y  c la r id ad  de los m icroscopios .  E s to s  se res ,  colocados en 
el dudoso  confín de los re inos  a n im a l  y v e g e ta l , inc lu id o s  
en  el p r im e ro  p o r  E h re n b c rg ,  en el segu nd o  después p o r  
la m a y o r ía  do los  n a tu r a l i s t a s ,  y fo rm an d o  lio y pa r ta  dei 
q ue  no  vi sima/meii te  se des igna  po r  a lgu no s  a u to re s  con ei 
n o m b re  de x ie in o  de los P r o t i s i a s  ( i ) ,  son do girando im p o r 
ta n c i a  p o r  su  exteubu. d is t r ib u c ió n  geográfica y to n o g rá íL  
ea, y  po r  los considerab les  depósitos  q u e ,  v ivos  y fósiles, 
fo rm a n  mi la t ie r ra .  No son p o r  c ie r to  escenas un  d i a l o m á -  
ceas  en  los a r ro y o s  y h u m e d a le s  de la in m e d ia ta  S ie r ra  ¿ e  
G u a d a r r a m a ,  y cuino localidad no ta  ble en •lux por las v a 
n a d a s  especies q u e  sonUene, puede  ímcnnc la co n o c id a  
L a g u n a  de P ed a le ra  (Y).
,v/ E ü estos sencillos o rg an ism os  so ;um obserVvidc. y a  tros  
m a n e ra s  de repivniuoirse; ia m á s  freo no ato  os f i n  d u d a  la

( ! )  H a e c k e l ,  0 c a e r ,  Y u r p h o A  I ,  p á g \  A f i .
(2; E n un poco do lim o recogido en ia Laguna üe per,P ara

que se verifica p o r  d i v i s i ó n : la  que  podem os l l a m a r  celdi
lla m a d re  se d iv id e  en des celd illas igua les :  p a r a  e s to ,  el 
con ten id o  de la p r im e ra ,  el en d ocro m a ,  se s e p a ra  en dos 
p a r te s  ro dead as  del u t r íc u lo  p r im o rd ia l ,  fo rm ánd ose  u n  t a 
b ique  t r a sv e rsa l  en tre  am bas .  Gomo cad a  u n a  de las n u e -  
yas celdillas está  al poco t iem p o  en d isposic ión  de d iv id i r s e  
de Ja m is m a  m a n e r a ,  fác i lm en te  se c o m p re n d e  el n ú m e r o  
a so m b ro so  de d ia to m áceas  á  que puede  d a r  lu g a r  c a d a  ce l
d il la  en  poco  t iem po .

H áb ile s  m i orógrafos a d m i te n  que p u ed e  t e r m i n a r s e  en 
u n a  h o r a  la  d iv is ión  de la celdilla  m a d r e , y  que  t r a s  o t r a  
h o r a d e  descanso  (yo d i r ía  m e jo r  de m o v im ie n to ,  de v id á ) ,  
c añ a  celd i l la  h i ja  se divido de igua l  m a n e r a . ; sí  esto se r e 
p i te  p o r  a lg u n o s  días , r e s u l t a r á n  in m e n sa s  m a s a s  de i n d i 
v id u o s ,  y  n o  s o rp re n d e rá  en v e rd a d  el cá lculo  dei cé lebre  
y conocido  m ic ró g ra fo  E h re n b e rg ,  seg ún  el c u a l , u n a  d i r -  
to m á c e a  p u e d e  p ro d u c i r  en c u a t ro  d ias  ÍTO b il lones  rle 
h i ja s , si las  con d ic io n es  físicas p e rm an ece n  fav o rab le s  p a r a  
to d as  ellas (1) ; v i  p a re c e rá  im posib le  el que  es tos  de l ica 
d ís im o s  seres, c o m p le ta m e n te  im p ercep t ib le s  c o m o  in d i v i 
duos  á l a  s im ple  v i s t a ,  l leguen  á  fo r m a r  banco s  de  a r e n a  y  
á  cegar  cana les ;  el b a r ro  q ue  el N iio  deposi ta  en s u s  o r i 
llas es r iq u ís im o  eo d ia to m á c e a s ;  y  en las  r e g io n e s  a n 
tá r c t i c a s ,  á  lo largo do las  cos tas  de la  T ie rra - -V ic to r ia  
(78° lat.  S.), se h a  reco n o c id o  u n  depósito  l im o s a  de 400 
m illas  de largo , 120 de a n c h o  y de 60 á  120 m e t ro s  de p r o -  
fe nciidad , que  e s tá  f o r m a d o  p r in c ip a lm e n te  po r  los d e s 
pojos si líceos de estos  v e r d a d e r o s  p igm eos v eg e ta le s  (2)* 
E s te  e jem plo  d a  c la ra  idea  de la  im p o r t a n c ia  que  se res  
c u y a  ex is ten c ia ,  p o r  su  ..xcesiva p equ eñez ,  a p én a s  s e  .sos- 
pech a  p u e d e n  ten e r ,  y  t i e n e n  re a lm en te ,  en  la  c o m p o s ic ió n  
dei globo que  h a b i t a m o s .

T a m b ié n  pu ed en  re p ro d u c irs e  las d ia to m á c e a s  p o r  
dio de zyg o sp o ra s , que  r e s u l ta n ,  no  y a  de la  d iv i s i ó n ,  s i n o  
de la  u n ió n  del con ten ido  de dos celd i l las  (3); y  adem ás,,  
p o r  v e rd a d e ro s  zoogon id ios , esto es, p o r  n u e v a s  celdillas* 
que  sa len  de la celdilla  m a d re ;  p e q u e ñ ís im a s  al p r i n c i p i a  
y p ro v is ta s  de p e s ta ñ a s  v ib r a to r i a s ,  o frecen  b re v e  y  l i g e r a  
m o v i m i e n to ,  se f i jan  después  y crecen. E a b e n h o r s t  ( 4 )  h a  
obse rvad o  este  fenóm eno  en  u n a  M elosira .

(Se continuará!)

el d ia 29 de Mayo de 1874 he podido encon tra r y  de te rm in a r 
las especies sigu ien tes de diatomáceas:
M elosira e re im la ta , Ktz. N avícu la  cryptocephaia,_K tz.

— v arian s , Agd. — leptogongyla, E iirb .
E u n o tia  am pliyoxis, E lirb, — afíinis, Ehrh.^

dio-clon, fílirb . P in n u la r ia  gibba, B hrb .
E p ithem ia  ocellata, Ktz. — v iridn la , R ubín
H im antid ium  arcus, Ktz. — dieephala, E hrb .
Oymbella afíinis, Ktz. ■ — oblonga, Sm.

—• E hrenberg ii, Ktz. — E hrenberg ii, R abil.
— lunu la , R abh. — vu lp ina . Rabil.

A m phora ovalis, K t z .  •—  viriclis, R abil.
S urire lla  b iseriata, Breb. S tau ro n e is  p h e n i c e n t e r o u

—- obtusangula, R abh. E hrb .
O clontiáiuni h y emule, Ktz. • — f.a minora R abh.
T abellaría  flocculosa, Ktz. — an cep s , E h rf i
N avícula gracilis , Ehrb. — v en tr ic o sa , Ktz.

nodosa.. Ehrb. S tau ro p te ra  parva, E h rix
cuspidata, Ktz.  Synedra ulna, Ehrb.
rhyncoeephala  , Ktz. G om phonem a gracile, Ehrb» 
dirhyehus, E hrb .

( ! )  H e e r ,  U rw elf der Schweit,. pág. 191-492.
(2 )  D ’A r c h i a s ,  Iiitrocl. á  la  Paleont. stra t., II,. p á g .  369»
(3) R u b e n h o r s t ,  F lo ra  europ; a lgarum  , I ,  pág. 2 .
(4) R u b e n h o r s t ,  1. c.

SANTOS DEL DÍA.

San  Andrés, Avelino, confesor; San  Trifon , m á r tir 9 
y San  Preda.

Cuarenta. Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCUL0S.

TEA TRO  R E A L .— No h a y  función.

TEA TRO  ESPA Ñ O L.— A las ocho y  m edia.— T u rn o  30  
par.—El from ero  á& Bacza.— El reciño de en fren te .

TEA TRO  DE LA  ZA R ZU ELA .— A las ocho y  ined ia .—  
T urno  !.° im par.— Catalina.

TEA TRO  B E  LA  COMEDÍA.—A las ocho y  m ed ia .—T u r
n o ! .0—Los-dos amigos y  el dote.— Una criolla .—B aile.

TEA TRO  DE APOLO.—A la s  ocho y m edia.— T u rn o  im 
p a r. —R o lm m n .—Las sic ilianas, baile.

TEA TRO  BE NOVEDADES.—A la s  ocho y  m ed ia .— La, 
m osquita miberla.—Bable»—Miss L eona Decae.—Mr. C ascabel.—  
El payo  de la  carta.

TEA TRO  DE V ARIED A D ES,—A las ocho y  m edia.— Robo* 
y eriveíM namieiito .— Con el credo en la beca. — Un m do  de v í
boras.

TEA TRO  DE ESLAVA. — r i l a s  ocho. — Lo que puede de
c ir s e - -L a s  am azonas del Tormes.— E l suicidio de Alejo.

TEA TRO  DEL R EC R E O .— A las ocho. — Bodas ocultas. — 
P erro , 3, tercero izquierda. — Los bam s del M anzanares.—  Un 
podio en -fiambre.

TEA TR O  M ARTIN.—A las ocho.— El nudo gordiano .— Con
tra  la fuerza  la astucia, — A las puertas del cielo. — Dos p ró 
fugos.—Baile.

SALONES D E  CAPELLA N ES. — C afé-tea tro  can tan te .— 
A las ocho.— Juegos o rien ta les .— Las citas.— A n illa^ v o lan 
tes.— Doble trapecio .— B an d u rria s .— P arod ia  de p re s tid ig ita -  
clon,—E q u ilib rio s .—Baile.

COSMORAMA,— (Exposiciones de V iena y F iladeiíia .)— 
M ontera , 44, entresuelo, de diez de la m añ an a  á once de la 
noche,—Se cam bian las v is tas  los d ias 10, 20 y 30 do cada mes.


